
D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyps, ¿rdoncs y anuncios que hayan de iu-
gertarsoen lo» B o l k t i s k s opic ia l8b se han de man
dar a l Jefo 1 olitico respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán á los Editores de los mencionados po-
nodíeos. r 

(Rtal orden de 6 de Abril de 1889.) 
S« pobiita todoi 1m díu, «xeê lo Iti fcauagot. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

p a d L ^ f . ^ P ^ a l i i l l 0 o ? e

d n ° V l o n ^ H o , ^ , 50 pesetas mensuales antici-
r 8 ' 5 0 P í r u ? a d

f i ° o ! l l a ' 8 6 0 m l m e 8 « 9 8 1 18 al semeetre y 

T i ? ° n W í í £ í í ! ? Í p C Í 0 5 M S? M a t l r i J . ¿ Administración c'el B o l k -

PARTE OFICIAL 
t _ _ _ _ 

presidencia del Consejo de ¡ginistros 

SS. MM. el R e y y su Augusta Ma
dre y Real Familia (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto los 
que sean a instancia de parto no pobre, so inser
taran oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; pero las de interés particular pagarán 50 
céntimos de pesota por cada linea do inserción. 

Hisiré mito 50 tkimn it pcicta. 

ôbteFiio c i i / í i 

N e g o c i a d o 5 . ° — E l e c c i o n e s 
. ¡ 

D O C U M E N T O N Ú M . 1 

C O N V O C A T O R I A 
E n virtud de las atribuciones que me ostán 

conferidas por el arf. 59 de la vigeute ley Pro
vincial y con arreglo á lo dispuesto en el 44 de 
la misma y sus concordantes de los Reales de
cretos de 19 <le Junio de 1900 y 12 de Abril de 
1901, he acordado convocar á elecciones ordina
rias para la renovación bienal dé la Excoleútí-
sima Diputación de esta provincia, que tendrá 
lugar el domingo 12 del próximo mes de Marzo 
e n cada uno de los distritos de Palacio, Univer
sidad-Hospicio, Buenavista-Centro, Navalcar-
nero-San Mari fu de Valdeiglesias y Co'menar 
Viejo-Torrelagnua, e n las vacantes respecti
vas de I). José Fernández Arribas, D. Ricardo 
Baños Hürranz, D. Alfonso Díaz Agero, D. Isi
dro Urbano y Calvo, D. Juan Rincón y Sanz, 
D. Luis Valero Martín, D. Fernando Bocche-
rini y Abeuza, l). Felipe González Rojas, don 
Enrique García de la Rasilla, D. Simón Sánchez 
y González, D. Justino Bernal y Valenzuela, 
D. Antonio Corabraao y Muñoz, D. José María 
Beuifo Moreno, D. Ángel Pérez Magnín, don 
Ramón do Cárd-nas, D. Leopoldo Arribas, don 
Eduardo Yáüez Carballés, D. Manuel 8ánchez 
Carrascosa, 1). Lorenzo Cuenca de la Pedraja y 
D. Felipe Mootoya, cuya eleccióu tendrá lugar 
con sujeción á los preceptos de la ley de 29 de 
Agosto de 1882, los de la ley Electoral de 26 de 
Junio -le 1890, con las disposiciones dictadas 
para su cumplimiento, y especialmente según 
el R*>al decreto de adaptación de 5 de Noviem
bre de 1890, insertándose á continuación los 
principales artículos á fln de que se tengan 
presentes para la completa regularidad en to
das las o p e r a d i u e s do la elección, así como el 
indicador de las mismas, y creo oportuno ad
vertir que no puedon votar los electores más 
que tres cand'djtoa de los cuatro Diputados que 
correspondo elegir por cada uuo de lo sexpre -
sados distritos. , 

Por último, recomiendo á los señores Alcal

des que ajusten todos sus act s estrictamente 
á las prescripciones' legales y á la más recta 
imparcialidad, debiendo consultar á este Go
bierno cualquier-du la que les ocurra. 

Madrid 15 de Febrero-de 1905.=E1 Gober
nador, Conde de San Luis. 

D O C U M E N T O M Ú M 2 

I N D I C A D O R 
Para las operaciones electorales en la próxima 

renovación de las Diputaciones provinciales, 
con arreglo al Real decreto de 6 de Noviem
bre de 1890. 

Dia 15 de Febrero.—Empieza ej ppr/odfo elec^ 
toral con la publicación eu el H o i e t i n o f m a l 
de la convocatoria. Publicada la convocatoria, 
los Alcaldes harán exponer al público las ! s-
tas dtfluitivas de electores hasta el día en que 
la elección te rmina (Art. 7.° del Real decreto 
de 5 de Noviembre.) 

Desde el día siguiente al de la convocatoria 
hasta el día 5 del próximo mes de Marzo, pue
den formularse las solicitudes y las propues
tas de candidatos. ( A r t . 17.) 

Día 5 de Marzo.—Como domingo inmediato 
anterior al do la elección, se reúne la Junta 
provincial del Censo, á las ocho de la mañana, 
al efecto de lo prevenido on el art. 18, debien
do de asistí v p(tr sf ó por medio de apoderados en 
formalegal los candidatos que hayan solicitado 
serlo, y los propuestos por los electores 

En el mismo día los Alcaldes harán por 
edictos el anuncio que previene el párrafo se
gundo del arl. 29 del Real decreto. 

Dia 6 de Mar/o.—Día en que, á más tardar, 
la Junta proviucial del Censo comunicará el 
acta de la sesión por pliego certificado á los 
Alcaldes y Presidentes de las Mesas de las 
Secciones respectivas, y á todos los nombrados 
para Interventores y suplentes, citando á éstos 
para el día y hora en que haya de comonzar la 
votación (*rt. 24 dt 1 Real lecreto.) 

Dia 12 de Marzo.—A las s i u t e de la mañana 
se constituye la Mesa de cada Sección en el 
local desiguado para la votación (art. 2"> del 
Real decreto), y para el público se abrirán los 
locales antea de las ocho para que á esta hora 
eu punto comience la votación. (Artículos 
26 y 27 ) 

Los Alcaldes pondráu á disposición do las 
Mesas electorales, on el momento de su cons
titución, las listas d'-flnilivas y demás docu
mentos de la elección. (Art. 7.*) 

A las cuatro en punto d«> la tarde el Pres i 
dente anunciará en alta voz que va á cerrarse 
la votación, cumpliendo desie aquel instante 
las formalidades prevenidas en el a r t . 31 del 
Real decreto 

Acto continuo de terminadas estas operacio
nes el Presidente de la Mesa declara cerrada 

la votación y proeedo al escrutinio, conforme 
á lo dispuesto en el art . 32 y siguientes del 
Real decreto. 

Los Presidentes de las Audiencias territoria
les ó Juntas de Gobierno de las Audiencias de 
lo criminal, designarán antes del día 16 de 
Marzo los Magistrados ó Jueces que hayan de 
presidir las Juntas de escrutiuio, conforme á 
los artículos 44 y 45. Tambióu con la anticipa
ción conveuiente, las Juntas provinciales de
terminarán y publicarán eu los Boletines ofi
ciales las Secciones cuyos comisionados I n t e r 
ventores tengan que coucurrir á las Juntas de 
escrnt 'nio. 

Día 16 de Marzo.-— C<.mo jueves inmediato aL 
domingo de la votación, conforme al Roal de
creto citado en su art . 44, la Junta de oscruti-
uio se constituyo á las diez de la raañina (ar 
tículo 46) on la caneza del distrito electoral y 
en la sala principal del Ayuntamiento ú otro 
local adecuado. 

Y verificadas las operaciones de escrutiuio 
y extendida por triplicado el acta de la sesión, 
conforme al a r t . 5¿, así como las que corres
ponden á los c a n d i m o s electos ó presuntos 
proclamados, el Presidente de la Junta la de
clarará disuelta y concluida la olocción. 

Termina el período electora!. 
Dia 22 de Abril.—Con arreglo á lo dispuesto 

por el Real decreto de 12 do Abril de 1901, los 
Diputados se reúnen en la capital de la pro
vincia para la apertura del primer período se
mestral. 

D O C U M E N T O NÚM. 3 

A D A P T A C I Ó N D E L A L E Y E L E C T O R A L V I G E N T E 

A LA ELECCIÓN 

de diputados provinciales y Concejales 

TITULO II 
DEL CENSO ELECTOBAI» 

Art. 7.° Publicada la convocatoria de una 
elección, los Alcaldes harán exponer il pu
blica las listas d. di o i: i v a s hasta el día en que 
aquélla termino. Los Jueces municipales remi
tirán á ios Alcaldes el día anter iora la-elec
ción listas certificadas y separadas correspon
dientes á las Secciones electorales, excedidas 
por los Secretarios de los Juzgados, con rofe-
reucia al Registro civil, de los electores in
cluidos que hubieren fadecido, y los Jueces 
de instrucción y de primera iustancia harán 
igual envío con la antelación necesaria de aná
logas listas certificadas á los Alcalles de su 
jurisdicción ó certificación negativa en su ca^ 
so de los electores del respectivo cargo mu
nicipal sobre quienes hubiese recaído r. solu
ción judicial firme que afecte á su capaci-
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dad electoral después de la última pu
blicación de las primeras listas defini
tivas. 

Los Jaeces de instrucción y p r i 
mera instancia comunicarán además 
en pliego certificado, puesto en el co
rreo con la anticipación precisa, al 
Presidente de la Diputación provin
cial, el contenido de las certificaciones 
parciales que, eu cumplimiento de lo 
dispuesto en este artículo, remitieren 
á los Alcalde*. 

Los Alcallea poujrán á disposi--) 
chn do ia Mesa electoral, en el mo
mento de su constitución, las expresa
das certificaciones, el original de las 
listas definitivas y cuantos documen
tos se refieran al derecho electoral, y 
á la vez, bajo su personal responsabi
lidad, harán fijar y mantener «turante 
la votación, en el lugar más fácilmen
te visible, á Ja entrada del Colegio, 
lista por ellos autorizada de los olec-
tóféa á cuyo derecho afectan dichas 
c?rttficaciones. 

No tendráu derecho á votar los 
electores comprendidos en estas listas; 
poro si insistieren personalmente en 
ejercitarlo, se admitirá su voto, ha
ciéndolo constar en el acta, y se dará 
noticia del hecho á los Tribunales para 
lo que corresponda. (Adaptación del 
art. 19 do la ley Electoral.) 

Art. 8.° El funcionario público que 
doba recibir algún documento ó comu
nicación de otro, si no le recibiera 
tan pronto como pueda llegar á su po
der, dispondrá, bajo su responsabili
dad, que inmediatamente se recoja por 
Comisionado especial á costa del que 
hubiera debido enviar le . 

Los Alcaldes, sin embarco, no po
drán expodir comisiones contra los 
Jueces de instruccióu y de primera 
instancia; pero darán cnenta de las 
omisiones de éstos al Presidento de la 
Diputación provincial del modo más 
rápido posible. En tal caso, el P re 
sidente de la Diputación provincial lo 
hará por sf, dando cuenta á la Juuta 
provincial para lo demás que corres
ponda. 

En caso de no poderse obtener in
mediatamente el documento que hu
biere debido remitirse, el Comisiona -
do recogerá los datos precisos por ante 
Notario, y á falta de éste, acompañado 
de tres tostigos electores de la Sección 
respectiva, á costa y bajo la responsa
bilidad del qoe hubiere dado lugar á la 
diligencia. 

Las Autoridades y los funcionarios 
públicos ó eclesiásticos encargados de 
los respectivos archivos, expedirán 
gratuitamente y en papel común cual
quiera clase de documentos que nece
sitase el elector ó vecino para acredi
tar su capacidad ó la capacidad ó in
capacidad de otros electores. Estos do-
enráentos se pedirán por rae lio de 
solicitud expresiva del objeto á que se 
destineu, y uo serán admitidos en nin
gún Tribunal ni oficina sino para acre
ditar el derecho ó incapacidad de los 
electores. 

Los qne con otro fin se valieren de 
ello, serán considerados coma defrau
dadores de la renta de papel sellado. 
(Adaptación del art. 20 de la ley Elec
toral . 

T I T U L O I I I 
KLKC 0 8 L O S D I S T R I T O S Y C j L B O I O S 

T Ó B A L E S 
• 

A.rt. Los Diputados provincia
les y los Concejales saráu elegidos di
rectamente por los electores de los res
pectivos distritos electorales; pero des
pués de nombrados y admitidos por la 
Diputación ó por el Ayuntamiento, re
presentan individual y colectivamente 
á la provincia ó al Municipio. 

Bu los distritos en qne d >ba e legi r 
se un D; puta i o provincial ó un Conce

jal, cada elector no podrá dar válida
mente su voto más que á una perso
na; cuando se elijan más de uno, has
ta cuatro, tendrán derecho á votar á 
uno menos del número de los que ha
yan de elegirse en su respectivo dis
trito; á dos menos si se eligiera más 
de cuatro, y á tres menos si se eligie
ren más de ocho. 

TITULO IV 

Í>E LA. CONSTITUCIÓN DE LAS 1ÍE3AS 
ELECTORALES 

Art. 15. En cada Sección electoral 
habrá una Masa encardada de presi
dir la votación, compuesta de un P re 
sidente y de los Interventores, por la 
Junta provincial ó municipal del Cen
so respectivamente y por los candida
tos que, teniendo derecho á designar
los, hagan uso del mismo. 

La Mesa oloctoraldo cada Sección 
se comporidrá de cuatro Interventores, 
p ir io menos, y no podrá exceder de 
ocho. 

Será Presidente de la Mesa ou cada 
Sección electoral el Alcalde, y si éste 
uo pudiese concurrir, ó en el término 
munio pal hubiere más de una Sec
ción, presidirán I03 Tenientes de Al
calde ó '."oucejales por su orden, ó en 
su defecto l >s Alcaldes de barrio, y 
en defecto de éstos, los suplentes de 
Alcaldes de barrio, y si éstos no bas
taran, designará el Ale il le á personas 
que hubieran sido Alcaldes de barrio, 
y á ser posible, que sean electores de 
la Sección cuya Mesa hayan de pre
sidir. 

Los Alcaldes, Tenientes y Regido
res interinos que estuvieren desempe
ñando el cargo á consecuencia de ha
berse declarado ilegal la constitución 
del Ayuntamiento, podrán presidir las 
Mesas electorales; pero no podrán pre
sidirlas los que desempeñen los cargos j 
concejiles interinamente por causa do 
suspensión administrativa de los pro
pietarios cuando contra éstos no se* hu
biere diotado auto de procesamiento. 

Las suspensiones administrativas de 
l los Alcaldes y Concejales contra quie

nes no se hubiese dictado auto de pro
cesamiento, cesarán diez días antes del 
señalado pira la votación. (Adaptaoióu 
del art . 36 de la ley Electoral.) 

Art. 16. Tendrán d< recho á desig
nar Interventores para las Mesas elec
torales eu las Secciones que compren
da el distrito los candidatos siguientes: 

a) En las elecciones proviuciales: 
1.° Los ex Diputados provinciales 

que hayan representado, en virtud de 
elección popular, el mismo distrito, ya 
sea con la forma de agrupación de dis
tritos ah>ra vigente para las eleccio
nes proviuciales, ó en cualquiera otra 
que estos distritos hubieran tenido an
teriormente. 

2.° Los que hubieran luchado en el 
mismo distrito eu elecciones para Di
putados provinciales anteriores y ob
tenido la quinta parte, por lo menos, 
del total de votos emitidos 

3.° Los candidatos para Diputados 
provinciales propuestos por medio de 
cédulas Armadas por electores del res
pectivo distrito ó por actas notariales 
cou intervención del funcionario cp n-
petente, cayos electores asciendan, 
cuando menos, á la vigésima parte del 
total de los comprendidos en la lista 
ultimada del distrito. 

b) En las elecciones deConcejales: 
1.* Los ex Concejales del mismo 

Municipio que lo hubieren sido en vir
tud de elocción popular, exceptuando 
los que no pueden ser reelegidos, con
forme el art. 62 de la ley Municipal 
vigente, reformado por la Ley de 9 de 
Julio de 1889. 

2.° Los que hubieren luchado en el 
mismo distrito municipal eu elecciones 
municipales anteriores y obteuido la 

quinta parte, por lo menos, del total de 
votos emitidos. 

3.° Los candidatos para Concejales 
propuestos por medio de cédulas firma
das por electores del respectivo distri
to municipal, ó por actas notariales, 
cou intervención del funcionario com
petente, cuyos electores asciendan, 
cuando menos, á la vigésima parte d>l 
total de los comprendidos en la lista 
ultimada del distrito. 

En ningún caso, y cualquiera que 
sea la elección de q'm se trate, podrá 
una misma persona designar más de • 
dos Interventores para una Sección, | 
aunque resultaren varios los concep
tos por los cuales tuviese derecho á 
hacer esta designación. 

Art. 17. Las solicitudes á la Junta 
provincial en las elecciones de Dipu
tados provinciales y á la municipal en 
las de Couctjales pidiendo la declara
ción ffé candidatos, se dirigirán hasta 
el domingo inclusive anterior al seña
lado para la votación respectiva. Las 
fechas de las solicitudes y propuestas 
serán precisamente posteriores á la ti
la convocatoria. 

La Junta provincial ó la municipal, 
en su caso, declararán candidatos á 
cuantos lo soliciten ó.sean propuestos 
cou arreglo á esto artículo, y el efecto 
de la declaración se extenderá exclu
siva Mi-tute para la facultad de desig
nar Interventores en las Mesas electo
rales. 

Cada elector no puede concurrir á 
más de una propuesta. 

Art. 18, El domingo inmeliato an
terior al áeña la ío para la elección, á 
las o ho de la mañana, la Junta pro» 
viucial del Censo, ó la ,Municipal, s e 
gún los casos, so constituirá on sesión 
pública, debiendo asistir los candida
tos por sí ó por medio de los apodera
dos en forma legal. 

Dos electores presentaráu personal
mente cada propuesta de caudiiato, 
respondeudo de la autenticidad do sus 
firmas, y leídas éstas y las comunica
ciones que se hayan dirigido á la Jun
ta por los designados en los números 
1.* y 2.° de ¡as clasificaciones a y b del 
artículo anterior, se procederá á la 
proclamación de los que reúnan las 
condiciones señaladas en dicho artícu
lo, expidiendo la correspondiente ere 
dencial los que la solicitaren. 

Cuando se trate de elecciones pro
vinciales en las islas Baleares y Cana
rias, la Junta provincial anticipará la 
sesión pública para la proclamación de 
canuidatos y designación de Interven
tores el tiempo necesario, á fin de que 
puedan comunicarse oportunamente á 
las demás islas del Archipiélago res
pectivo. Eu este caso se anunciará di
cha sosión diez días antes en el BOLE-
1 1 N OFICIAL. 

Art. 19. En la misma sesión la 
Junta provincial ó la municipal res
pectiva y los candidatos proclamados ó 
sus representantes, debidamente auto
rizad >s, habrán de hacer la designa
ción de Iuterventores de suplentes 
p a n cádia Mesa de laS que en el res
pectivo distrito hayan do constituirse. 

Art. 20. Para ser Interventor se 
requiere sor elector en el Municipio 
en qu-; haya de constituirse la Mesa, 
y S3ber leer y escribir. 

Si en algún Colegio las listas de 
electores no contuvieren las circuns
tancias de si saben leer y escribir, los 
designados para Interventores de las 
Mesas electorales respectivas deberán 
acruditar dicho requisito ante la Junta 
provincial correspondiente. 

Art. 21 . Si solamente se hubiera 
proclamado uu candidato, éste poírá 
desfijqar dos Interventores y dos su
plentes para ca la Seccióu. Si se pro
claman dos ó más can iidatos, cada uuo 
designará un Iutorventor y uu su* 
píente para cada Sección, sin per

juicio de quo se reduzca su numeró 
teuiendo en cuenta los dos qu.i h a ^ 
nombrar la Junta roBullaro exceder el 
total de Interventores dol roáxi, n ¡ l 

de ocho fijado en el art. 15. 
Art. 22. La Juuta provincial 

municipal, respectivamente, nombra-
r a e n todo caso, y para c a d a una <ü 
las Mesas do las Secciones que conw, 
prenda el distrito, dos Iutorvéntoreí* 
dos 'suplentes qne correspondan á j j 
Sección respectiva, quo sepan leer» 
escribir, y qne por su edad y circuu¿ 
fanciasofrezcan garantía de iinparcia 
lidad. 

Estos dos- Interventores habrá i | 0 

escojorlos la Junta de dos listas, q a e 

puede preseutar en el acto cada UQ 0 

de tos candidatos proclamados. 
Si hubiese más de una lista, no po

drá la Junta tomar los dos Intervento
res y suplentes de la propuesta dona 

10 candidato. Cada una de estas 
¡i •!as deberá comprender cuanda me» 
n s diez nombres p<ra cada Sección. 
Si los candidatos 0 0 usiran de este de
recho, nombrará la Junta dichos dos 
Iiiierventores y suplentes sin la linri-
taciób antes indicada. 

Si uo se hubiese proclamado ningún 
can lidato, ó, en caso do haberlos, és
tos n> ejercí ta ra o su derecho á desig
nar Interventores para todas ó algu
nas de las Seccioues, la Junta nombra
rá para to las ellas el número necesa
rio de Interventores y sus suplentes, 
hasta completar el número de cuatro 
en cada Sección. 

Art. 23. 8i los Interventores de
sigua 1os por los candidatos ó sus re
presentantes excedieren de seis, invi
tará la Junta á los propon-utos para 
q".e se pongan de acuerdo á fin de re
ducir íos Interventores á dicho núme
ro. Si no resultase avenencia, se insa
cularán los nombres de los d e s d a 
dos, y los seis primeros que desigoe 
la suerte compondrán ia Mesa en unión 
de los nombrados por la Junta. 

Si eu el caso del párrafo anterior 
tampoco hubiere avene-acia para lare« 
ducción del número de suplentes, se
rán desde luego nombrados los pro
puestos por aquellos caudidatos que 
eu la insaculación para Interventores 
no obtuvieron representación, y si los 
suplentes propuestos por dichos can
didatos excediesen de sois ó si no lle-
gareu á osle número, se harán lis co
rrespondientes insaculaciones. 

Art. 24. La Junta levantará acia 
expresiva de los nombres de los can
didatos proclamados y del número de-
fin tivo do los Interventores y suplen* 
tes, y dentro del siguiente día, á más 
tardar, la comunicará por pliego cer
tificado cuaudo se trate do elecciones 
de Diputados provinciales á los Alcal
des y Presidentes de las Mesas de la" 
Seccioues respectivas, y notificará sus 
nombramientos á todos los Interven
tores suplentes, citan l> á éstos paf* 
el día y horaeu que haya le comeo* 
zar ta votación. . 

En las elecciones municipales, e l 

Alcalde, como Presidente de la JaajJ 
municipal, deberá en el mismo día da 
la sesión comunicar ol acta á los P ' e * 
sideutes de las Mesas de las Sesiones 
que él no haya de presidir, y notinca-
rá también en el mismo día sus nom
bramientos á todos 1 s Iutorventor 0^ 
y suplentes, citándolos como dispooe 
el párrafo anterior. } r f 

En estos casos, como en cuaWr11* 
otro de los comprendidos en este o 
creto, si las comunicaciones P o s l a ! . . r 

ordinarias no alcauzasou á t r a9U«* 
con la debida oportuni lad las reson 
dones , se transmitirán éstas t e l w * 
Acámente, sin perjuicio do hace 
también por el primor correo. o í 

A los candidatos pr >cl uñados o s . 
represaut.ntes que reclamaren ce j 0 

Mociones de los nombramientos 
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ínter ventores, se los facilitarán den
tro de las veinticuatro horas. Estas 
íarlificacionos servirán de credencial 
i los nombrados para que se les admi-

como tales, bajo la responsabilidad j 
• d e l Presidente. 

Los Interventores designados y sus 
suplentes que no acepten el nombra
miento , lo manifestarán por' escrito á 
la Juuta municipal antes de la hora se
ñalada para la elección. 

Los que en ese tiempo no lo hicie
ron, se entiende que aceptan y quedan 
^l igados al desempeño del cargo. 

Art. 25. La Mesa, compuesta del 
presidente y de los Interventores nom
brados con arreglo á los artículos pre
cedentes, so constituirá á las siete de 
la mañana on el local designado para 
la voucióu el domingo que ésta debe 
tener lugar. 

Si á d'cha hora faltara algún Inter
ventor, así como su suplente, quo no 
ao najan excus lio en tiempo, serán 
citados inmo iiatamente por escrito por 
el Presidente, á fin de que concurran 
á desempeñar su cometido antes de las 
ocho do ia mañana. 

Pasada esta hura se constituirá la 
Mesa cou los Interventor, s y suplen
tes presontos, y si no llegaran á cua
tro, se completará dicho número con 
electores que estén en el local, prefi
riendo á los de mayor edad que sepan 
leer y escribir. 

En cualquier momento, después de 
constituida la Mesa, en que se preson-
ten los Interventores nombrados por 
la Junta respectiva y por los candida
tos proclama los, podrán entrar dichos 
Interventores en el ejercicio de sos 
íuncioues. sustituyendo á los que hu
bieren tomado asiento en !a Mesa. 

Art. 26. La votación se hará pre
cisamente en la Sala capitular de los 
Ayuntamientos, y en donde hubiere 
má9 de una Sección, en los locales 
destinados á Escuelas publicas. Si és
tos no fnerau en número suficiente, el 
Ayuntamiento designará otros que 
sean adecúalos. El mismo domingo 
anterior al señalado para la eleccióu, 
el Alcalde auunciará por medio de 
edictos, que se lijarán en todos los dis
tritos de quo conste cada Municipio, 
los locales en que hayan de constituir
le las respectivas Secciones electora
les; á la vez lo comunicará á la Juuta 
provincial eu las olecciones de Dipula-
dos provinciales, y á la municipal en 
las de Concejales, sin que después 
pueda variar la designación. 

Los lócalos en donde se verifiquo la 
sleccióu so abrirán al público autesdo 
Issocho de la mañana. 

TITULO V 
DEL PROCED MIENTO BLBCT )RlL 

CAPITULO PRIMERO 
De las votaciones 

Art. 27. En toda convocatoria para 
elección de D-pu tutos provinciales ó 
R o j a l e s , sea ésta general ó parcial, 
9 6 señalará un sólo día, qse será siem
pre domingo, para las votaciones. 

La votación so hará simultaneá
ronlo en lo las las Secciones en el día 
designad >, comenzando á las ocho en 
punto de la mañana, continuando sin 
Jterrupcióu hasta las cuatro de la tar-
x*t eu q U f c s u declarará deflnitivameu-

^ e r r a d a y comenzará el recuento de votos f 

n ú h r p 0 r a l l e r a c » ó u material del orden 
ta tú 0 0 0 l ) Q , ' t ese tener lugar la vo-
Xila? 6 0 a , * u a a Sección en el 4ía so-
itnn •\ 1 3 8 u s ¡ ' e a , l e r a ' s u Presidente, 
re<,i k l á a ' l u l a l a u l u ° £ ° c o m o a e h a v a 

JBeS i c u l ° 8 1 o r , J o u l ) a r a e l d í a i u -
io a s , « u i e i l t e e Q t 0' 1 (>8 los pueblos 

rjite SH componga la Sección. 
8 e aia suspeusióu y de sus causas 

se dará eu el mismo día conocimiento 
en todo caso al Gobernador, y a lemas 
á la Juuta providcisl en las elecciones 
de Diputados proviucialrs, y á la mu
nicipal en la de Concejales. 

Art. 28. La votación será secreta, 
y so hará en la siguiente forma: El 
ProMdonte anunciará: empieza la vota
ción. L 0 9 electores se acercarán á la 
Mesa uno á uno, y diciendo su mom-
bre, entregarán por su propia mano al 
Presidente una papeleta blanca do
blada, en la cual estará escrito ó im
preso el nombre del candidato ó cau
d i l l o s á quienes den su voto para Di
putados ó Concejales. 

La urna de las votaciones será do 
cristal ó vidrio transparentes. SI Presi-
dertte depositará en ella las papeletas 
después de cerciorarse, por ol examen 
que harán los Intervoutores de las lis
tas dei Censo elecloraf y las co-nple-
montarias, d e q u e en ollas está inscri
to el nombre del votante, y dirá en 
alta voz: «Fulano (el nombre d-»l olec-
tor), vota.» lín todo caso el Presidente 
tendrá constantemente á la visla del 
público la papeleta desie ol moraonto 
de la entrega hasta quo la deposite en 
la urna. Dos de los Interventores al 
menos, anotarán en la lista numerada 
los electores quo voten, por el orden 
con quo emitan su voto, confrontarán 
sus nombres con los de las lisias defi
nitivas y complementarias, y expresa
rán eu la anotación el número cou que 
eu éstas aparozcan. 

Art. 29. El derecho á votar se 
acreditará únicamente por la inscrip
ción de los ejemplares certificados de 
isa listas. 

Cuando sobro la identidad personal 
del individuo que se presentase á vo
tar como elector ocurriese duda, por 
reclamación que en el acto hiciese pú
blicamente otro elector negán lola, se 
suspenderá la admisión de su voto 
hasta que al final do la votación deci
da la Mesa lo que corresponda sobre 
la reclamación propuesta. 

Art. 30 . Ningún ¿lector p drá vo 
tar en otra Socción que aquella á que 
corresponda segúu el Censo electoral. 

Art. 3 1 . A las cuatro ou puuto de 
la tarJe anunciará el Presidente en 
alta voz que se va á concluir la vota
ción, y no se permitirá e n t r a r á nadie 
más en ol local, cerrando las puertas 
del mis-no si lo considerase preciso, 
Pieguntará si alguno de los electores 
presentes ha dejado de votar, y se ad
mitirán los ví.tos que so den á conti
nuación; inmediatamente á p u e r t a 
abierta, la Mesa decidirá por mayoría, 
en vista de las cédulas de vecindad y 
del testimonio de los electores p r e 
sentes y demás documentos pertinen
tes, sobre la admisión do aquellos res
pecto de cuya identidad se hubiese re
clamado. 

Ku tole caso se mandará pasar tan
to do culpa al Tribunal competente 
para que se exija la responsabilidad 
del que aparezca usurpa loe de uombre 
ajeno ó la del que lo haya negado fal
samente. A seguida votarán los indi
viduos de la Mesa, y so firmarán por 
los Interveutores las listas de votan
tes al mareen de todos sus pliegos y 
á continuación del último nombre es
crito. 

Art. 32. Terminadas estas opera
ciones, el Presideute declarará ce r ra 
da la votación y comenzará el escruti
nio, que se verificará leyendo él mis
mo en alta voz las papeletas, que ex
traerá una á una de la urna, y p o n i é n 
dolas de manifiesto á los Intervento
res, que confrontarán el número de 
ellas con el de volantes anotados en 
las listas. 

Las papeletas no inteligibles, las 
que no contengan nombres propios de 
persona ó contuvieron escritos varios 
cuyo orden no puede determinarse, se 

considerarán en blanco. Guando haya 
varios nombres escritos unos después 
de otros, sólo se tendráu en cuenta el 
primero ó los primeros, hjsta el nú
mero de candidatos que, sogúu él ar
tículo 9.°, tenga derecho á votar ca la 
elector,' y los demás se reputarán no 
escritos. Si algún elector presente, 
Notario ó candidato proclamado tuvie
se duda sobre ol contenido de una pa
peleta leída por el Presidente, podrá 
pedir en el acto y deberá concedérsele 
que la* oxamine . En los casos de fal
tas de ortografía, leves diferencias de 
nombres y apellidos, inversión ó su
presión de alguno do éstos, se decidí-

T á en sentido favorable á la validez del 
voto y á su aplicación en favor del 
candidato couocido, cuando no figure 
en la elección otro cou quien pueda 
coufuudirse. Si sobro esto 6 sobre la 
inteligencia do la papeleta no hubiere 
des le luego unanimidad en la Mesa, 
se reservará para la terminación del 
escrutinio la decisión de la duda, y 
entonces se hará i or mayoría. 

Art. 33. Hecho el recuento do los 
votos, según resulte do las operaciones 
anteriores, preguntará el Presidente 
si hay alguna protesta que hacer cons
tar contra el escrniiuio, y no habién
dose hecho, ó después do resueltas por 
la mayoría de la Mesa las que se p re 
senten, anunciará en alta voz su re
sultado, especificando el número de 
papeletas leídas, el de los votantes y 
el de los votos obtenidos por cada can
didato. 

Art . 34. En seguida se quomarán 
á presencia de los concurrentes las 
papeletas extraídas de la urna, con 
excepción de aquellas á que se hubie
se negado validez ó que hubiesen sido 
objeto de alguna reclamación, las cua
les se uuirán to las al acta, rubricadas 
por los Interventores, y se archivarán 
con ella para tenerlas á disposición 
de la Diputación ó del Ayuntamiento 
en su día, y en t)do caso del Gobierno. 

Art . 33. El resultado del escruti
nio se publicará inmediatamente por 
certificación fijada en la parte exte
rior del edificio en que se haya ver i 
ficado la elección, y remitiendo otras 
iguales al Gobernador y al Presidente 
de la Junta provincial eu las eleccio
nes provinciales, y al Oobernador y 
al Presidente de ia Juuta municipal 
en las municipales. El resultado de 
las elecciones provinciales se inserta
rá en el primer uúmero que se publi
que del HOLETIM OFICIAL , y el de las 
municipales se publicará por edicto ó 
en la forma acostumbrada en la loca
lidad. 

Estas certificaciones se onviarán en 
¡ el acto, b»jo la responsabilidad del 

Presidente de la Mesa y de la manera 
prevenida en los párrafos primero y 
segundo dol ar t 37. 

Se dará también eu el acto las cer
tificaciones del mismo que pidan los 
candidatos presentes ó Notarios ó elec
tores. 

Art. 36. Concluidas todas las ope
raciones anteriores, y á puerta cerra
da, el Presidento y los Interventores 
de la Mesa firmarán el acta do la se
sión, en la cual se expresarán detalla
damente el número de electores que 
haya en la Sección según las listas del 
Censo electoral, el de los electores que 
hubiesen votado y el de los votos obte
nidos por cada candidato, y se consig
narán sumariamente las reclamacio
nes y protestas formuladas en su caso 
por los electores sobre la votación ó 
el escrutinio, y las resoluciones moti
vadas de la Mesa, sobre ellas, con los 
yotos particulares si los hubiere. 

El acta, con todos los documentos 
originales á que eo olla se haga refe
rencia, y las papeletas de votación r e 
servadas, según el art. 34, se archiva
rá en la Secretaría de la Junta muni

cipal del Censo, á cuyo Presidente» 
será remitida al efecto antes de las 
diez de la mañana del día siguiente 
inmediato al de la votación. 

La Mesa librará gratuitamente ce r 
tificación do lo consignado en el acta, 
ó de cualquier oxt reno de ella, á todo 
elector ó candidato que lo solicite. 

Art. 37. Para las elecciones pro
vinciales, tres copias literales dol acta 
autorizadas por todos los individuos de 
la Mesa, serán entregada-* inmediata
mente en la Administración ó estafeta 
más cercana, en pl iegos cerrados y so
llados, en cuya cubierta certificarán 
de su contenido todos los individuos de 
la Mesa. 

El Administra lor del Correo dará 
recibo con expresión del día y hora en 
que le fueron eulrogados los pliegos, 
y certificados los remitirá inmediata
mente al G)bernador Ae la provincia, 
al Presidente de la Junta provincial y 
al Presidente do la municipal de la 
cabeza del distrito electoral. 

Para l a3 eleccionos rouuicipalo; bas
tarán dos actas, uua para el Goberna
dor y otra para el Presi lento de la 
Junta municipal, ol cual la distribuirá 
á los respectivos Presidentes de las 
Juntas de escrutiui >. 

La entrega de esto3 pliegos en la 
Administración de Correos deben h a 
cerla el Presidente de la Mesa y el In
terventor nombrado, según el artículo 
siguiente, y siendo ambos responsa
bles de la omisión ó retraso que no es
tén plenamente justificados eu el cum
plimiento de e3la obligación. 

Cuando el env.'o de los pliegos haya 
de hacerse á Presidentes de Juntas 
que residan en la misma p ablación que 
las inosis electorales, se entregarán 
personalmente en las respectivas Se
cretar ías . 

Todos los candidatos tondrán dere
cho á que se les expidan certificacio
nes del resultado de la elección. 

Art . 38. Antes de disolverse la 
Mesa electoral, designará á uno de sus 
Interventores para concurrir en re 
presentación de la Sección á la Junta 

\ de escrutinio genera). 
Dicha designación se hará por ma

yoría de los individuos de la Mesa, re 
solviéndose el cas < de empate en favor 
del Intervontor de más edad de los 
que hubi «sen obtenido igual número 
de voto9. Al designado se le dará la 
credencial correspondiente de su nom
bramiento, filmada por el Presidente 
y todos los Interventores, y otra copia 
literal del acta igual á las remitidas al 
Gobernador y á los Presidentes de las 
respectivas Juntas del Censo. 

En las elec iones municipales, y 
cuaudo el Municipio teuga una sola 
Sección, no se hará la designación ex
presada en los párnfos anteriores. 

Art. 39- El Presidente le la Mesa 
tendrá dentro del Colegio electoral 
autoridad exclusiva para consorvar el 

f orden, asegurar la libertad de los 
electores y mantener la observancia 
de este decreto y de la ley Electoral. 
Las Autor i ia les locales prestarán 
dentro y fuera del Colegio al Pres i 
dente los auxilios que éste les pida y 
no otros. 

Sólo tendrán entrada ea los Cole
gios electorales los electores de la Sec
ción é Interventores, los candidatos 
proclamados por la Juuta provincial, 
ó municipal on su caso, los Notarios 
para dar fe de cualquier acto relacio
nado con la elección y quo uo se opon
ga al secreto de la votación, y lo* do-
pendientes de la Autoridad que el Pre 
sidente requiera, 121 Presi loute de la 
Me8i cuidará de que la entrada al lo
cal se conservo siempre libre y expe 
dita á la9 persouas expr úía la9. 

Sin embargo, los Jueces le instruc-
; clon y subdelégalos podrán eutrar en 
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los Colegios electorales siempre que 
lo exija el ejercicio de su cargo. 

Art. 40. Eu las elecciones de Di
putados provinciales, las estaciones 
telegráficas de servicio limitado esta
rán abiertas d é s e las ocho de la ma
ñ a n a del domingo en que tendrá lugar 
la elección hasta las oucode la noche 
del día en que se verifique el escruti
nio general . 

Ar t . 4 i . Nadio podrá entrar en el 
Colegio con armas, i alo?, bastón ni 
paraguas, á excepción de los electo
res que por impedimento notorio tu
vieran necesidad absoluta de apoyo 
para acercarse á la Mesa; pero éstos 
no podrán permanecer dentro del lo
cal más que el tiempo puramente ne
cesario para dar su voto. 

El elector quo infringiere esto pre
cepto, y advertido no se soraetiere á 
las órdenes del Presidente, será ex
pulsado del local y perderá el derecho 
de votar en aquella elección, sin per
juicio de cualquiera otra responsabili
dad en que incur ra . Las Autoridades 
podrán, SÍQ embargo, usar dentro del 
Colegio el bastón y demás insignias de 
su cargo. 

Arf. 42. No podrá estar á la puerta 
del Colegio electoral, en ningún caso, 
la fuerza do instituto armado á que se 
refiere el art. 1.* de la ley Electoral, 
ni podrá penetrar en él sino por causa 
de perturbación del orden público y 
requerida por el Presidente. 

Ar t . 44. En las elecciones de Di
putados provinciales, el escrutinio g e 
neral se celebrará también el jueves 
inmediato en la cabeza del distrito 
electoral y auto una Junta compuesta 
de los Interventores designados, á t e 
nor del art. 38. 

Dichas Juntas serán presididas en la 
capital de la provincia por el Magis
trado más antiguo de la Audiencia 
de la misma capital, con exclusión del 
Presidente ó Presidentes de Sala ó de 
Sección. 

Fn los domas distritos lo serán por 
los Magistrados de la misma A.udien-
cia de !a capital, destinándolos j or el 
orden de su antigüedad á las Juntas 
de poblaciones de mayor número de 
habitantes. 

Si no hubiere en la Aud ;encia do 
la capital de la provincia número bas
tante de Magistrados para cumplir es 
tas comisiones, las desempeñarán, 
guardando el mismo orden, bien los 
Magistrados de otras Audieucias que 
haya en la provincia, ó los Jueces de 
instrucción ó de primera instancia con 
arreglo á su categoría y antigiiodal, 
pero en ningúuc^so los Jueces eu las 
localidades eu que ejerzan su jur is
dicción. 

Art. 45. Para los efectos señalados 
en el artículo auterior, y cou la anti
cipación cou vertiente, las Juntas de 
gobierno de las Audieucias de lo cri
minal de las capitales de provincia en 
cuyo territorio tengan lugar las elec
ciones de Diputados provimiales, de 
signarán los Magistrados de la misma 
Audiencia que deban presidir las Jun
tas de escrutinio, ó los Jueces que 
deban hacerlo. Si por no bastar los 
Magistrados de la Audiencia de la ca
pital ni los Jueces dependientes -de 
ella huí iere de acudirse á los Magis
trados ó Jueces de otras Audiencias 
que haya en la provincia, la designa
ción se hará por la Junta do gobierno 
de la Audiencia respectiva á invita
ción do la de la capital de la provin
cia. En las capitales de provincia don
de haya Audiencia territorial, el P r e 
sidente de la misma hará la designa
ción de los Magistrados y Jueces que 
han de presidir las Juutas *Io escruti
nio en todos los distritos de la pro
vincia. 

Una vez designados los Magistrados 
6 Jueces que ha>an do presidir las 

Juntas de escrutinio, se dará de ello 
directamente conocimiento al Gober
nador do la provincia, á la Junta pro
vincial y al Alcalde de la cabeza del 
distrito electoral, y proveyendo al 
nombrado de la credencial correspon
diente. 

El Magistrado ó Juez comisionado 
requerirá en su case, y obtendrá del 
Juez del partido y de las demás Ano -
ridades, ol concurso que necesite para 
el ejercicio de sus funciones. 

Sin su presencia uo podrá celebrar
se la Junta de escrutinio. 

Art . 46. En las elecciones provin
ciales la Junta general de escrutinio 
se reunirá á las diez de la mañana, en 
la cabeza del partido electoral, preci
samente en la Sala principal del Ayun
tamiento, ó en otro local que el Alcal
de ponga á su disposición, que habrá 
de ser en tal caso igualmente de
coroso y más capaz que aquella; pero 
no podrá, entrar en funciones sin la 
concurrencia de la mayoría de los In-
terventores si el número de Secciones 
en que esté dividido el distrito elec
toral fuese menor de 50, ó sin la con
currencia de 25, en caso de que el nú
mero de Secciones sea mayor. 

Art. 47. En las elecciones de Dipu
tados provinciales, las Juntas provin
ciales del Censo, teniendo en cueuta la 
proximidad y medios de comunicación 
a l a cabeza del distrito electoral, d e 
terminarán, publicándolo en los res 
pectivos Boletines oficiales, las Seccio
nes hasta el número de la mitad más 
una de las que comprenda el distrito 
electoral, cuando seau é^tas menos de 
50, ó hasta el de 25 cuando sea más, 
cuyos Comisionados Interventores ten
gan que concurrir á la Junta de escru
tinio, bajo la responsabilidad penal 
que establece el título VI de la ley 
Electoral. La concurrencia de los Co
misionados de las demás Secciones se 
rá voluntaria. 

Si no se reuniere hasta las dos de 
la tarde el número de Interventores 
exigidos per el artículo anterior, ú 
otra causa imprevista impidiere la ce
lebración do la Junta, el Presidente 
convocará para el día inmediato, noti
ficándolo á los Interventores presen
tes y al público por anuncio escrito, á 
la vez quo al Gobernador de la provin
cia y á la Jauta provincial del Censo. 
Cumplidos dichos requisitos, la Junta 
se celebrará el día señalado, cualquie
ra que sea el número do los concu
rrentes. 

Art. 49. Reunida la mayo; ía ó el 
número preciso de Interventores, y en 
su caso la misma Mesa aute la cual so 
verificó la elección, el Presidente de
clarará coustituída la Junta do escru
tinio general y designará á los cuatro 
Interventores más jóvenes para que 
actúeu como Secretarios. 

Uuo de éstos, de orden del Presiden
te, dará ante todo lectura de las dis
posiciones do este decreto referentes 
al acto, y en seguida comenzarán las 
operaciones del escrutinio, compután
dose los votos dados eu todas las Sec
ciones sucesivamente por el orden a l 
fabético de las mismas. 

Para esto se pondrán sobro la Mesa 
por el Presidente las actas do' las Sec-
c i o n 3 s , quo habrán recibido conformo 
á lo dispuesto eu el art . 37, y dispon
drá qu3 se dé cuenta por uno de los 
Secretarios de los rcsúmeues de cada 
votación, tomando los otros Secretarios 
las anotaciones convenientes para el 
compito total y adjudicación consi
guiente de los votos escrutados- A me
dida que se vayan examiuand > las ac
tas do las votaciones do las Secciones, 
se podrán h a c e s y se insertarán en el 
acta de escrutinio, las reclamaciones 
y protestas á que hubiese lugar sobre 
la legalidad de dichas votaciones. So
lamente los individuos de la Junta de 

escrutinio y los candidatos que estu
vieren presentes al acto podrán hacer 
estas reclamaciones y protestas. 

La Junta de escrutinio no podrá 
anular ningún acta ni voto. .Sus atri
buciones se limitarán á verificar sin 
discusión alguna el recuento de los 
votos emitidos en las Secciones del dis
trito, ateniéndose estrictamente á los 
que resulten admitidos y computados 
por las resoluciones de las Mesas elec
torales, según las actas de las respec
tivas votaciones. Si sobre este recuen
to se provocase alguna duda ó cues
tión, se estará á lo que decida la ma
yoría de los Individuos de la misma 
Junta . La minoría, en su caso, podrá 
hacer constar en el acta su disenti
miento y las razones en quo lo funde. 

Art. 50. Terminado el recuento de 
todas las Secciones, so leerá en alta 
voz por uno de los Secretarios de la 
Junta el resumen general de sus re 
sultados, y el Presidente proclamará 
en el acto Diputados provinciales ó 
Concejales e'ectos á los candidatos que 
aparezcan con mayor número de vetos 
de los escrutados en todo el distrito, 
hasta completar el número de los que 
al mismo distrito correspondan. 

En caso dé empate, el Presidente 
proclamará Diputados provinciales ó 
Concejales presuntos á los candidatos 
empatados, reservando á la Diputa
ción y al Ayuntamiento la resolución 
que según las circunstancias del caso 
corresponda, y sin perjuicio de las re
clamaciones que coutra estas resolu
ciones de la Diputación ó del Ayun
tamiento establezca la respectiva le
gislación orgánica, provincial y muni
cipal. 

Art. 5 1 . Las disposiciones de los 
artículos 39, 41 y 42 son aplicables á 
las sesiones de ia Juuta de escrutinio 
goueral; pero tendrán derecho á en
trar en el local en que se celebro, y 
en cuanto á su capacidad lo permita, 
los electores d» 1 distrito y las demás 
personas señaladas eu el art . 39. 

Art. 52. Eu las elecciones de Di
putados provinciales, la Junta de es
crutinio extenderá un acta por tripli
cado quo suscribirán todos los indi
viduos do la misma que hubiesen asis
tido á la sesión. De estos tres ejempla
res, uno se remitirá' al Gobernador, 
otro á la Junta municipal para su ar
chivo, y el tercero, cou les documen
tos anexos que constituyen e! expe
diente, al Presidente de la Junta pro
vincial. 

En las elecciouea de Concejales, 
dicha acta se extenderá y autorizaré 
por duplicado, remitiendo un ejemplar 
con los documentos anexos á la Secre
taría do la Junta municipal, que lo ar
chivará, y ol otro se remitirá también 
inmediatamente al Gobernador de la 
provincia. 

Art. 5 3 . En las condiciones y 
acuerdos de la Junta de escrutinio so
bre cuenta y adjudicación de votos no 
tendrá el Presidente más participación 
que la necesaria para mantener el or
den de la sesión, y dirigir las discusio
nes, si se suscitaran. 

Art. 54. Del acta de escrutinio 
general se expedirán certificaciones 
parciales en número igual al de los 
Diputados provinciales ó Concejales 
electos ó presuntos proclamad< s. 

Estas certificaciones se limitarán á 
consignar en relación sucinta el re
sultado de la elección con el resumen 
del escrutinio' general y la proclama
ción del Diputado provincial ó Conce
jal electo ó presunto, y con indicación 
precisa de las protestas ó reclamacio
nes, y sus resoluciones, si las hubiere, 
e de no haber habido ninguna, en su 
caso. Estas cert'fieacioues serán direc
tamente remitidas por el Presidente 
de la Junta de escrutinio á los candi
datos proclamados, á quienes servirán 

de credenciales de su elección 
presentarse en la Diputación ó e¡¡ í 
Ayuntamiento. ' 

A rt. 55. Terminadas todas las or* 
raciones d é l a Junta de escrutinio ¿!* 
neral , su Presidente la declarará di 
suelta y concluida la eleccióü. 

TITULO VI 
D E LA SANCIÓN PENAL 

Art. 58. Las disposiciones del tf 
tulo6.° de la ley Electoral se a p d ^ 
rán á los actos ú omisiones qu 0 p ( l ' 
dan tener lucrar con motivo de \¿ 
elecciones de Diputados provinciales ¿ 
de Concejales, y en relación siempre 
con los preceptos legales que las re
gulan. (Adaptación do los artículos i • 
y 5.° de los adicionales de la ley Ele<v 
toral) . 

L E Y E L E C T O R A L 

TITULO VI 
DE LA SANCIÓN PENAL 

C A P I T U L O P R I M E R O 
De los delitos 

Art. 85 La falsedad cometida t* 
documentos referoutes á las disposi-
ciones de esta Le , do cualquiera de 
los modos señalados en el ait. 314 del 
Código penal, constituye delito de fal
sedad en materia electoral, que será 
castigado con las penas establecida! 
en dicho artículo ó en ol siguiente, se
gún el carácter de las persouas res
ponsables. 

Igual delito constituirá. y coa ¡as 
mismas penas será castigada cualquie
ra omisión intencionada en los docu
mentos á que se refiere el párrafo 
auterior que pueda afectar ai rosulta-
do de la elección. 

Art. 86. Los Tribunales, sin em« 
bargo, rebajarán en uno ó dos grados 
las penas, imponiéndolas eu el qot 
estimen convouieute, segúu las cir
cunstancias específicas del caso, el es
cándalo ó alarma que hubieren pro
ducido, y siempre quo no resulto co
nexidad con otros delitos penados por 
el Código. 

Art. 87. Son documentos oficiales 
para los efectos de esta Ley el censo 
y sus copias autorizadas, las actas, li«-
tas, certificaciones y cuantos emanen 
de persona á guien la Ley eucargoe 
su expedición, ya tenga por objeto ía' 
cilitar ó acreditar ol ejercicio del ds-
recho electoral ó su resultado ó 
rautir la regularidad del procedi
miento. 

Art. 88. Serán castigados con l¡J? 

penas de arresto mayor y multa «• 
500 á 5.000 pesetas, cuando las dispo 
sicioues genorales dol Código penal nn 
señalen otra mayor, los funcionarios 
públicos que p r dejar de cumplir ' n* 
tegra y estrictamente los deberes ira-
puestos por esta Ley, ó por las dispo* 
siciones quo se dicten para la ejeco^ 
ción, contribuyan á alguuo de los 3 ' " ' 
tos ú omisiones anuientes.* 

Primero. A que las listas de ele"' 
tores, ya sean preparatorias ó definí-
tivas, no se formón con exactitud ó e* 
ten expuestas al público duran te 0 ' 
tiempo y en el lugar correspondiente» 

Segundo. 'A cualquier alteración 
de los días, horas ó lugar en que a*1* 
celebrarse cualquier acto, o" á que 9 J 
modo de designación pueda inducir 
error . 

Tercero. A manejos fraudulenta* 
en las operaciones relacionadas coa i* 
formación del Censo, constitución^ 
las Juntas y Colegios electorales. *' 
tacióu, acuerdos ó escrutinios y P r° 
puesta de candidatos. o ü 

Cuarto. A que uo so extiendan c ° 
la exactitud y expresión debidas o » 
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y por todo* 
í e firme oportunamente 
los que deban hacerlo, ó á que no ten 

a 0 e i cu i-so debido las actas ó docu
mentos electorales. 

Quinto. A cambiar ó alterar la p a 
peleta do votacióri que el elector en
tregue al ejercitar su derecho, ó á 
ocultarla de la vista d e l público antes 
de depositarse en la nrna. 

Sexto. A que se impida ó dificulte 
¿ los electores, candidatos ó Notarios 
que examinen por sí la urna antes do 
comenzar la votación, y al hacerse e l 
escrutinio las papeletas que de ella se 
extraigan. 

Séptimo. A la anotación mtencio-
nalmente inexacta, de manera que 
obscurezcau la verdad de los nombres 
de los votantes en cualquier aoto. 

Octavo. Al recaento inexacto de 
votos en acuerdos referentes á la for
mación 6 rectificación del Censo ó á 
operaciones electorales, y á la lectura 
también inexacta de papeletas. 

Noveno. A descubrir el secreto 
del v.oto ó de la elección con el fin de 
influir en su resultado. 

Décimo. A que se haga proclama
c i ó n iudebida de persona. 

Undécimo, A que se falte á la ver
dad en manifestación verbal que deba 
hacerse en acta electoral, ó que por 
cualquiera accionad oraisióu so tienda 
á evitar ó dificultar e l oportuno cono
cimiento de la verdad electoral. 

Duodécimo. A suspender sin causa 
grave y suficiente cualquier acto elec
toral. 

¡\rt. 89. Los particulares que con
tribuyan directamente á la comisión 
de algunos de los delitos enumerados 
en el artículo anterior, serán castiga
dos con la pena de arresto mayor en 
su grado mínimo, cuaudoel hecho que 
ejecutaren, ó á la omisión en que in
curren, no corresponda pona más gra
ve con arreglo al Código penal. 

Art. 90. Todo acto, omisión ó ma
nifestación contrarios á esta ley ó dis
posiciones de carácter general dicta
das para su ejecución, que no com
prendidos en los artículos anteriores 
teuga por objeto cohibir ó ejercer pre
sión sobre los electores para que usen 
de su derecho ó le abandonen contra 
su voluntad, cousíituyen delito de co
acción electoral, y si no estuviere pre
visto y penado en el Código penal con 
sanción más grave, será castigado con 

multa de 125 á 2.500 pesetas 
Art. 91. Cometen además delito de 

coacción electoral, auuque no conste 
ai aparezca la intención de cohibir ó 
ejercer presión sobre los electores é 
incurren en la sanción del artículo 
interior: 

Primero. Las Autoridades civiles, 
militares ó eclesiásticas que preven
gan ó recomienden los electores quo 
den ó nieguen su voto á persona de
terminada, y les que, haciendo uso de 
fne lios ó de ageutes oficiales ó auto-
Hzánduse con timbres, sobres, sellos ó 
niembretes que puedan tener este ca-
J^rter, recomienden ó reprueben can-
<h aturas determinadas. 

Segundo. • Los funcionarios públi-
J j 0 8 que promuevan ó cursen expe
dientes gubernativos do denuncias, 
Cultas, atrasos de cuentas, propios, 
jnontes, pósi os ó cualquiera otro ra 
J 1 0 d e la Administración, desde la 
invocatoria hasta que se haya ter
r a d o la elección. 

tercero. Los funcionarios, desde 
SffL 8 t r ° d e l a G 0 1 " 0 0 8 » inclusive, que 

nombramientos, separaciones, 
d a i a c i 0 a e s ó g u g p 0 n 8 ¡ O Q e 8 de emplea-

Qut* a g e a t e s ó dependientes de cual-
ramo de la Administración, ya 

o J i M P o n i a a l Estado, á la provincia 
e o n v A

 l c i , ) " 1 0 » e Q o l período dosde la 
nado i ° r i a h a s t a después de tormi-
t j Q e j 6 . 1 escrutinio general, siempre 

W l e s actos no estén fundados en 

cansa legítima y afecten de alguna ma
nera á la Sección, Colegio, distrito, 
partido judicial ó provincia donde se 
verifique la elección. 

La causa de la separación, traslación 
ó suspensión, se expresará precisa
mente en la orden que se publicará en 
la Gaceta de Madrid si emanase de la 
Administración central, y en el Boletín 
oficial de la provincia respectiva si fue
se dictada por la Provincial ó Munici
pal. Omitidasestas formalidades,se Con
siderará realizada sin causa. 

Se exceptúan de estos requisitos los 
Reales decretos ú órdenes relativas á 
los Gobernadores civiles de las provin
cias y á los Jefes militares. 

Las separaciones, trasladónos ó sus
pensiones acordadas y no uotificadas á 
los interesados autes del período elec
toral, no podrán llevarse á cabo "du
rante dicho período, sino en los casos 
y en la forma excepcionales definidos 
en este número . 

Art. 92. Incurrirán también en las 
penas señaladas en ol art. 90, cuando 
no les fueren aplicables otras más gra
ves, con arreglo á lo dispuesto en ol 
Código penal: 

Pr imero. Los que por medio de 
promesa, dádiva ó remuneración soli
citen directa ó indirectamente en favor 
ó en contra de cualquier candidato el 
voto de algún elector. 

Segundo. Los que exciten á la em
briaguez á ios electores para obtener ó 
asegurar su adhesión. 

Tercero. El que vote dos ó más ve
ces en una elección, tome nombre aje
no para votar, ó lo haga estando inca
pacitado ó teniendo suspendido el ejer
cicio de tal derecho. 

Cuarto. El que á sabiendas con
sienta, sin protesta, puaioudo hacerlo, 
la emisión del voto en les casos del 
número antortor. 

Quinto. El quo niegue ó retarde la 
admisión, curso y resolución do las 
protestas ó reclamaciones de l A s elec
tores, ó no dé resguardo de ellas al 
gue las diere. 

Sexto. Kl que omita los anuncios y 
pregones de notificación que ordene la 
Ley, ó no expida ó no mande expedir, 
tan pronto como ésta dispone, certifi
cación solicita la de actas electorales. 

Séptimo. El que de cualquier otro 
rao lo no previsto en esta Ley impida 
ó dificulte que un elector ejercito sus 
derechos ó cumpla sus deberes. 

Octavo. El que suscite maliciosa
mente ó mantenga sin m divo racional 
dudas sobre la identidad de una perso
na o l a entidad de sus derechos. 

Art. 93. Los funcionarios públicos 
que hagan salir de su domicilio ó re
sidencia ó permanecor f iera de ellos, 
aunque sea con motivo de servicio pú
blico, a u n elector en el día do la elec
ción ó en el que pueda y quiera efec
tuar uu acto electoral, ó los que de
tuviesen, privándole en oasos igualos 
de su libertad, además «lo las penas 
señaladas respectivamente en el se
gundo párrafo del art. 221 y en el 210 
del Código penal, incurrirán en la de 
inhabilitación absoluta perpetua. 

Art. 94. Los que impidan ó dificul
ten la libre entrada y salida de los 
electores en ol lugar en que debau 
ejercer s • derecho, su aproximación á 
las Mesas electorales, la permanencia 
de Notarios, candidatos ó electores, en 
los lugares en que se realicen los ac 
tos electorales, do manera quo uo pue
dan ni les sea fácil ejercitar su oficio 
ó su derecho y comprobar la regulari
dad de tales actos, incurrirán, siendo 
funcionarios públicos, en la pena de 
arresto mayor eu su grado mínimo y 
multa de 500 á 2.500 pesetas, y siendo 
particulares en la pena de arresto ma
yor en su grado mínimo, á no ser que 
al hecho estuvierau señaladas otras 

penas más graves en el Código pona!, 
en cuyo caso se aplicarán éstas. 

Art. 95. Los funcionarios públicos 
que no entreguen ó que demoren ma
liciosamente la entrega de documen
tos reclamados por Comisionado espe
cial, serán castigados como reos de de
lito de desobediencia grave á la Auto
ridad, sin perjuicio de la responsabili
dad disciplinaria eu que á la vez in
cur ran . 

Ar. 98 . Los delitos previstos en 
el Código penal que tengan por objeto 
la materia electoral, se castigarán, 
cuando no sean aplicables las disposi
ciones especiales de los artículos pre
cedentes, con las penas que el mismo 
Código señalo, y además con una mul
ta do 125 á 1.250 pesetas, en caso de 
que no correspondiera á aquéllos pena 
de esta clase. 

Art. 97. Serán ponas comunes para 
lodos los delitos relacionados directa* 
mente con las disposiciones de esta 
Ley, ya se hallen en ella previstos ó 
lo estén en otra, la de inhabilitación 
especial, temporal ó perpetua para de
recho de sufragio cuaudo el culpable 
sea ó tenga el carácter de funcionario 
público, y la de suspensión del mismo 
derecho cuando sea particular. 

En caso de reincidencia por delito 
de esta especio, la inhabilitación c o 
r r e s p o n d i e n t e á los funcionarios será 
absoluta perpetua, y á los particulares 
se impondrá la inhabilitación absolu
ta tomporal, además de las penas co
rrespondientes. 

CAPITULO II 
De las infracciones 

Art. 98. Toda falta de cumplimien
to de l:*s obligaciones y formalidades 
que esta Ley ó lax disposiciones que 
se dicten para su ejecución impongan 
á cuantas personas intervongau con 
carácter oficial en las operaciones 
electorales, será corregida con una 
multa de 25 á 1.000 pesetas en caso 
de no constituir delito. 

Los funcionarios que por cualquier 
causa que no sea la absoluta imposi
bilidad justificada dejen do cumplir 
cualquiera do los servicios que los im
pone esta Loy, incurrirán en la ox-
presa-'a multa, que decretará la . J a u 
ta del Ceuso, aote la cual debió pres
tarse servicio, salvo lo dispuest> en el 
artículo 107. 

En igual responsabilidad incurrirán 
los Presidentes Je las Juntas provin
ciales y municipales y los Alcaldes 
que, debiendo recibir un documento 
de los prevenidos eu cualquiera de 
las. disposiciones de esta Ley, no dic
ten y hagan ej «cutar lo prescrito en 
el art . 20. 

Los que en tal caso no den conoci
miento á la Junta central de haber 
cumplido este debor, serán corregidos 
de igual modo. 

Art..99- Serán corregidos, a lemas 
como ordeua el artículo anterior: 

Primero. Los concurrentes á los 
actos electorales que, de uu modo que 
uo constituya delito, porturbon el or
den ó falten al respeto debido. 

S-jgundo. Los quo no teniendo de
recho de entrar en 1 >3 Colegios elec
torales, á tenor del a r t . 53, ó en las 
Juutasj de escrutinio, couformo al ar
tículo 63, no abandonen el local á lar 
primera intimación del Presidente. 

Tercero. Los quo penetren en uu 
Colegio, Sección ó Juuta electoral con 
a n u í s , palos, bastoues 6 parag.ias no 
siendo Autoridad ó uo hallándose eu 
el caso del art . 60. 

Cuarto. L'»s N «tarios que, inten
tando ejercer su oficio, uo den conoci
miento previo do su propósito al que 
presida el acto. 

Qaiuto. Los funcionarios y los par
ticulares por cuya causa no reciba 
quien corresponda, eu los plazos seña-

-iiop ai ; 'c*?oi;ot eu sttrtomi^onsítj ñHi.¿ 
lados y de la manera establecida en la 
Ley, alguna comunicación, aviso, acta 
ó documento que deba transmitirse, 
s»n perjuicio de lo dispuesto en el nú
mero d del art . 88 . 
. Sexto. Los Vocales natos y suplen
tes de las Juntas del Censo que sin 
justa causa no concurrieron á las se
siones para quo fueren convocados, 
sin haberse excusado oportunamente. 

Serán causas justas para no concu
rrir á las sesiones: 

Primera. La ausencia del lugar eu 
que éstas se celebren. 

Segunda. Atenciones preferentes 
del servicio público. 

Tercera. Motivos do salud perso
nal ó de familia ú ocupaciones priva
das inaplazables. 

Cuarta. Aquellas en cuya virtud 
dejeu de asistir á la Juuta Central su 
Presidente ó sus Vocales. 

CAPITULO III 
Disposiciones generales 

Art. 100. Para los efectos de esta 
Ley se reputarán funcionarios públi
cos los de nombramiento de Ge bierno 
y los que por razón do su cargo des
empeñen alguua tunción relacionada 
con las elecciones, así como los Pre
sidentes y los Vocales de Juntas ordi
narias ó especiales del Censo elec
toral, y los Presideutes ó Intervento
res de las Mesas y Juntas de escru
t inio. 

Art. 101. La jurisdicción ordinaria 
es la única competente para el cono
cimiento de los delitos electorales, 
cualquiera que sea el fuero persoual 
de los responsables. 

Para 103 efectos ne las disposiciones 
de este título se entenderá que son de
litos electorales los especialmente pre
vistos en esta Ley y los que oslándolo 
en el Código poual afecten á la mate
ria propiamente electoral. 

Art. 102. Cuando dentro del C >lo-
gio ó Junta electoral se cometiese al
gún delito, el Presidente mandará de
tener y pondrá á los presuntos reos á 
disposición de la Autoridad judicial. 

La acción peni l que nace de los de
litos especialmente electorales es p u 
blica y podrá ejercitarse hasta dos me
ses después del término del mandato 
conferido por la elección. 

Para su ejercicio no se exigirán de 
pósito ni fianza. 

Los Jueces y Tribunales procederán 
según las reglas del Enjuiciamiento 
criminal. 

Art. 103. No se necesitará autori
zación para procesar á ningún funcio
nario. 

Las causas en que por sentencia fir
me se exima de responsabilidad por 
obediencia debida, se remitirán sin 
•'.ilación al Tribunal que sea compe
tente para preceder coutra el que d i o 
la orden obedecida. El plazo de la pres
cripción á quo se refiere el artículo 
anterior estará en suspenso respecto 
de la Autoridad ó persona obedecí la, 
des le que se principió á proceder has
ta el día en que el Tribunal corapeteate 
haya recibido la sentencia firmo en 
que se declara la exención de la r e s - . 
omsibi l i la i de la persoua que obe
deció. 

Cuando la Autoridad que «lió la or
den fuese uu Ministro de la Corona, 
ó cuaudo de cualquier modo resultase 
indicada su responsabilidad, el Tribu
nal que conozca del proceso remitirá 
ést) siu dilación al Congreso de los 
Diputados, firme que sea la sentencia 
en que se declare la exención de res
ponsabilidad ó los antecedentes que del 
mismo resultaran que sean indicantes 
de la responsabilidad del M ni.stro 

Art. 101. Son •aplicables, en todo 
caso, las disposiciones generales y es
peciales del Código penal á los. delitos 
previstos eu esta Ley eu cuanto á di-

• 
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chas disposiciones se refieran al con
cepto de los delitos como consumados, 
frustrados y tentativas, á las partici
paciones en ellos de las diversas per
sonas que sean objeto de procedi
miento, á las circunstancias modifica
tivas de la responsabilidad y á la con
siguiente graduación y aplicación de 
las penas. 

Art. 105. El Tribunal á quien co
rresponda la ejecución de las senton
cias Armes dispondrá la publicación de 
éstas en elBOLETÍN OFICIAL de la pro
viucia en que el hecho penado se hu
biese cometido, y remitirá un ejem
plar de este periódico á la Junta cen
tral del Censo. 

Art. 106. No se dará curso por el 
Ministerio de Grana y Justicia, ni se 
informará por los Tribunales, ni por el 
Consejo de Estado solicitad alguua do 
indulto en causa por delitos electora
les sin que conste previamente que 
los solicitantes han cumplido por lo 
menos la mitad del tiempo de s i con
dena en las penas personales y satis
fecho lo totalidad de las pecuniarias y 
las costas. Las Autoridades y los indi
viduos de Corporación, de cualquier 
orden ó jerarquía, que infringiesen 
esta disposición, dando lugar á que se 
pon^a á la resolución del R R Y la soli
citud de gracia, incurrirán en la res 
ponsabilidad establecida en el art. 339 
dtd Código penal. 

De toda concesión de indulto dará, 
conocimiento el Gobierno y la tunta 
central del Censo. 

Art. 107. La corrección de las in
fracciones corresponde: 

Primero. A los Presidentes del 
acto ó sesión en que se cometan. 

Segundo. A 1 is Juntas municipales 
ó provinciales del Censo en las que 
respectivamente se relacionen con los 
actos, de los cuales se deban entender 
dichas Juntas ó sus Presidentes. 

Las Juntas municipales no podrán, 
sin embargo, acordar corrección algu
na respecto á las superiores, pero si 
entendieren que la provincial ha co
metido alguna infracción, lo pondrán 
inmediatamente en conocimiento de la 
central para la resolución que corros
ponda. 

Cuando los Jueces cometan la in
fracción prevista en el art . 19, lo co • 
muniearán al Presidente de la Audien
cia territorial respectiva para que im
ponga la corrección, y darán cuenta 
de todo á la Junta central. 

Tercero. A la Juuta central, las 
demás, y sólo esta Juuta podrí alzar, 
y, en su caso, deberá imponer las 
umitas á que den ocasión lasdisposi
cioues del párrafo segundo del artícu
lo 20, y la excepción á que se roíietm 
el número precedente. 

La i oposición de las multas se hará 
en resolución escrita motivada. Las 
que se impongan á virtud de lo dis
puesto en el párrafo primero de este 
artículo, ó por ias Jnntas municipales, 
serán rec lama bles ante la Junta pro
vincial, dentro de dos días siguien
tes á la notificación, cuya Junta se 
limitará á confirmar ó revocar el 
acuerdo. 

Las resoluciones revocatorias de la 
Junta provincial, oomo las de ésta en 
ejercicio de sus facultades, propias, 
podrán apelarse en igual término ante 
la Junta central, la cual podrá agra
var, aisminuir y confirmar ó alzar la 
multa dentro del límite de sus atr ibu
ciones. 

Art. 108. Los Alcaldes, los Presi
dentes de Colegio electoral ó de J u n 
tas de escrutiuio, y las Juntas muni
cipales, no podrán imponer multa que 
exceda do 100 pesetas. 

Los Presidentes de Junta provincial, 
y estas Juntas, podrán imponer hasta 
500 pesetas. 

La Junta central y su Presidente 
hasta 1.000 pesetas. 

Art. 109. El pago de estas multas 
se hará en un papel especial que la 
Hacienda pública emitirá para el caso 
y entregará á cuenta á las Diputacio
nes provinciales, cobrando sobre él un 
derecho del 20 por 100 de su valor. El 
resto de su importe ingresará en ta 
Caja provincial respectiva. 

Si á los seis días de ser firme el 
acuerdo no so hiciere efectiva la mul
ta, se exigirá por la vía de apremio. 

En caso deinsolvencia del multado, 
sufrirá éste un arresto personal á r a 
zón de un día por cada cinco pesetas de 
multa, sin que pueda exceder de diez 
días cuando fuere impuesta por el A l 
calde, Junta municipal ó Presidente 
de la Mesa, de veinte si lo fuere por la 
Junta provincial, su Presidente, ó por 
los do las Juntas de escrutinio, y de 
treinta si lo fuere por la Junta central 
ó su Presidente. 

ARTÍCULOS ADICIONALES 

Primero. LTS disposiciones de ¡os 
artículos l.° y 2.° y las de los títulos II 
y VI de esta Ley, así como lo referen
te á la forma de las votaciones, serán 
aplicables á las elecciones de Conce
jales y de Diputado^provinciales c an
do hayan de verificarse conforme á 
las leyes respectivas. 

Según 1o. La Junta provincial del 
Censo publicará, como complemento 
de las listas ordinarias, una dividida 
por Seccioues, en que se comprendan 
los electores que hayan silo baja en 
el Censo general por formar parte de 
los Colegios especiales, y las comuni
cará á los Alcaldes respectivos á fin 
de que aquólo í puedan ejercitar opor
tunamente su derecho en las eleccio
nes á que se refiere el artículo ante
rior. 

D O C U M E N T O N Ú M . 4 

C I R C U L A R 

Publicada la convocatoria para que 
el día 12 del próximo mes de Marzo 
tenga lu^ar en los distritos de Palacio, 
UnivorsidadHospicio, Buena vistaCen
tro. NavalcarneroSan Mirtín de Val
deiglesias y Colmenar ViejoTorrela
guna, la elección para la renovacióu 
bienal de la Exorna. Diputación pro
vincial, he dispuesto cesen en todos 
los pueblos de la provincia los Dele
gados de mi Aut ridad que estén des
empeñando en los mismos su cometi
dos, así como cualquier otro Comisio
nado; y prevengo á los señores Alcal
des respectivos que, tan pronto como 
reciban la presente orden circular, la 
pongan eu conocimiento de dichos fun
cionarios para su más exacto é inme
diato cumplimiento. 

Madri i 15 de Febrero dé 1905.=»Kl 
Gobernador, Conde de San Luis. 

ayuntamientos 

J \ Ú U V E > R I J £ ) 
Secretaria 

La Juuta mnnloipal se halla oltada 
para oelebrar sesión en las Casas Con

sistoriales ol dta 15 del actual, & las diez 
y media de la mañana, oon objeto do ocu

parse de los asuntos siguientes: 
Constitución de la Junta que ha de 

fanoionar durante el afto de 1905. 
Aonerdo del Ayuntamiento aprobatorio 

de los pliegos do oondioionea para subas

tar el suministro do varios arttoulos para 
el servido de desinfección hasta 31 de 
Dlolembre do 1909. 

Otro aprobatorio da los pliegos de oon

diolones para sacar & subasta el sumi

nistro de petróleo oon destino al alum

brado públloo do afueras hasta 81 de Dl

olembre de 1907. 
Otro aprobatorio de los pliegos de oon • 

dioiones para sacar á subasta el sumi

nistro, de oarbones y lefias para la bale 
faoolón de las ofloinas munioipales du

rante los afios de 1905 y 1906. 
Otro aprobatorio do los pliegos de oon

dioionos para subastar el aprovecha

miento de las basuras que se rooojan de 
la via pública» 

Otro aprobatorio de los pliegos de con

diciones para subastar, por término de 
ouatro afios, el servido de limpieza de 
pozos negros. 

Otro aprobatorio del presupuesto adl

oion • I de 1903. 
Otro disponiendo la jnbilaoión de un 

Escribiente excedente de la Secretaria. 
Otro disponiendo la modifloaoión d é l a 

plantilla de servicios eléotricos. 
Otro disponiendo la adjudioaoión de 

una paréela de 65'45 metros onadrados 
sobrantes de vi i pública a l a finoa nú

mero 16 de la oalle de Melóndez Valdés. 
Otro disponiendo la adjodioaoión de 

una paroela de 59'51 metros onadrados, 
sobrantes de via publica, para agregar á 
un solar de la oalle de López de Hoyos. 

Otro disponiendo la adjudioaoión de 
nna paroela procedente del suprimido 
oamino de Vinttoros á solares que la So

oiedad «Jarefio y Comp&fila» posee en el 
sitio denominado cLas Jaboneras», entre 
el actual oamino de Yeseros y el ferroca

rril de circunvalación. 
Dando onenta de la reforma del pro

yeoto de fPasaje Comeroial», desde la 
oalle de Aloalá á la Red de San Luis, á 
tenor de lo dispuesto en el art. 22 de la 
ley de 18 de Marzo de 1895. 

Lo que se annnoia para oonooimlonto 
del públioo. 

Madrid 13 de Febrero de 1905.=El Se

oretario, Franoisoo Ruano. 
152.—180. 

En cumplimiento á decreto del Exce¿. 
lentisimo Sr. Aloalde, se abre oonourso 
púb ico por término de ooho dias, que 
empezarán á oorrer y contarse desde la 
publioación del presente anuncio en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provínola, parala 
prestación del servido de recogida j 
aprovechamiento de animales muertos y 
perros vagabundos abandonados por sus 
daefios en las vías públioas. 

La duración del servicio se fija hasta 
el 31 de Diciembre próximo. 

Los que deseen tomar parte en la lloi 
taoión deberán presentar sus proposicio

nes en el Registro general de esta Secre

taria y horas do onoe de la mafiana á 
una Üe la tardo, dentro del plazo indi

cados y dias no feriados, snsoritas en pa

pel de la oíase 11.*, expresando en ellas 
la cantidad que se comprometen & satis

facer por el menoiouado servlolo; enten

dió i ios i que la Comisión tercera, enoar

gada de examinar las proposiciones que 
se presenten, se reserva el dereoho de 
proponor en su vista la que considere 
más ventajosa páralos intereses muni

oipales, ó desecharlas todas si así lo es

tima conveniente. 
Los pliegos do oondiolonos que sirven 

do base para este oonourso estarán de 
manifiesto todos los dias hábiles, y horas 
antea iadioadas, on el Negooiado 8.* de 
esta Secretaria. 

Lo que se anunoia para oonooimiento 
del públioo. 

Madrid 8 de Febrero de 1905.=F. 
Ruano. 

114.—152. 

Distrito forestal de Madrid 

Anuncio relacionado con la Fiesta 
del Árbol ^ 

Blondo tan elevada y trascendente i 
idea que persigue el Re»l decreto de i , 
de Marzo de 1904, y estando espeoi^ 
mente reoomendada su propagaoión 4 \¿ 
Ingenieros de Montes, oreemos de oapuaj 
interés su oonooimiento para todas j j , 
personas que pueden contribuir ai e g 0 & í 

desarrollo del fin que se propone, y a j 
efeoto se inserta á continuación su paru 
dispositiva: 

REAL DECRBTO 

A propuesta del Ministro de AgrioaJiQ. 
ra, índastria, Comoroio y Obras públioig 
vengo en decretar lo siguiente: ' 

Artículo 1.° La Junta del árbol ha. 
brá de tener por objeto, ademas de l0» 
fines educadores que persigue, la siembra 
ó plantaoión de árboles en un trozo de 
iinn'3 públloo ó pn lugar adecuado en 
su* c.ro.nia3, la f ¡riuvoión de alaiaedu 
ó las plantaoiones lineales á lo largo de 
los caminos y de los oursos de agua, se

gún ¡o aoonsojen las oondioionea de oadi 
termino municipal. 

Art. 2.° Las Autoridades, Corpora

ciones y particulares que deseen orga

nizar y propagar la Fie9ta del Árbol, po

drán constituir á este fin Juntas looaiei 
quo so entiendan oficialmente para el 
mejor logro de sus propósitos oon los In

genieros Jefes de los distritos forestales, 
proourando quo formen partos de ellas 
en cada población el Aloalde, él Móiioo 
que llove en ella más tiempo de residen

cia, el Cura párrooo, el Maestro de E«« 
ouela do mayor oategoría y el primer 
contribuyente. 

Art. 3
 o Los Ingenieros Jefes de los 

distritos forestales faoilitarán, por oaan

tos medios estén A su alcance, la misión 
de las Juntas loca'es, y designarán, de 
aouerdo oon ellas, los sitios en oada tér

mino más indioados para oelebrar la 
Fiesta de Árbol y las especies arbóreas 
que convenga fomentar. La direoolón 
superior de este servicio estará á cargo 
de la Inapecoión de repoblaciones fores

tales é iotioolas, de las que dependerán 
los distritos forestales para todo ou*n№ 
oon él se relaoiona. 

Art. 4.° Los Ingenieros Jefes cuida

rán de estableoor viveros en los mooie* 
públioos, ó en su defeoto on sitios edeoaa» 
dos, para suministrar plantones Adas Jan* 
tas locales y Asociaciones do los Amij?* 
do la Fiesta del Árbol que lo sollolten oon 
destino á la misma, sin perjnlolo de de

dloar también a este fin los de los vl
y e

* 
roa existentes, siempre que las atenolo

oes del servicio lo oonsieotan. Igoalnioo* 
to proourarán reooleotar semilla y 
porolonarla á diohas Juntas y Asociacio

nes oon igual objeto, al que podrá ser «l
flS 

titioada, además, la de las sequerUí y* 
establecidas, ouaodo su aT>un¿*

fl

°l* 
permita. , 

La oonoeslón de semillas y plantas s«
r 

siempre gratuita y BU transporte P° 
ouenta de los solicitantes. 

Cuando 103 Ingenieros Jefes no P
a 

dan satisfaoer los pedidos de esta 
que reoiban, iniloarán á los iotere** ^ 
el mejor medio de obtenerlos del o

0 1 1 1 

olo. { f l < 

Art. 5.° Por oada 5X) pies de ^
9

° { 9 t 

arbóreas que hayan prosperado <*
d ^ 

sembrados ó plantados en la Fiesta 
Árbol, tendrán dereoho las oltadas J » ^ 
y Asociaciones al premio de 50 P

e s e ^ 
si hubieren obtenido gratuitamente 
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s e mil l* 8 7 plantones, y de 75 si loa hu
biesen adquirido del oomeroio. 

Esta» cantidades deberán invertirse 
«o el P*£° d e 1 0 3 KMtoa ooasionados por 
ja Fiesta del Árbol y en premiar á los nl-
103 que más se hayan distinguido por su 
amor al arbolado. 

Art. 6.° Los Ingenieros Jefes de los 
distritos forestales elevarán, antes del 31 
de Marzo de oada año, nna ligera Momo-
ría, e Q l a 3 Q e dirán onenta de los tra
bajos realizados en el anterior, relativos 
i ia Fiesta del Árbol, y preoisarán los 
nombres de los qne más hubiesen contri
buido á propagarla. La Inspeooión de 
repoblaciones forestales ó lotloolas resu
mirá estas .Memorias en una general, 
qaá presentara a. la Direcoión de Agri
cultura, Industria y Comeroio antes del 
día 30 de Junio. 

Art. 7.° El Ministerio de Agrloultura, 
Industria, Comercio y Obras públioas 
eomunicará al de la Gobernación el nom
bre de Iob Alcaldes y Medióos que mas 
se hallan distinguido por su oelo á favor 
de la Fiesta del Árbol, y por igual razón 
al de Gracia y Justicia y Obispados res
pectivos el de loa Caras párrooos, y al de 
Ins'.rucoión pública el de los Maestros de 
escuela, á fin de que se haga oonstar este 
servicio como mérito ec su oarrera. Igual-
mente propondrá pora recompensas ho
noríficas a las Asociaciones de los Ami
gos de la Fiesta del Árbol y á los partí 
•alares que hubieren sobresalido por su 
•doaz protección a dioha fiesta. 

Art. 8.° El Ministro de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públioas 
dictará las instrucciones necesarias para 
•1 cumplimiento de este Real decreto. 

Artículo traneitorio 
Este Real decreto se pondrá en vigor 

en cuanto se publique en la Gaceta dé 
Madrid, excepto en la parte que exija 
aamento de gastos, en la qne quedará en 
suspenso hasta tanto que se consigne en 
ios presupuestos generales del Estado 
•rédito para atenderlos. 

Dado en Pnlaoio á 11 de Marzo de 1904« 
• *ALFONSO. = El Ministro de Agranita

ra, Industria, Comeroio y Obras públioas, 
Manuel Allendeialazar. 

El Ingeniero Jefe, Miguel Añiló. 
93.—161. 

Universidad Central 
I n s p e c c i ó n d e e n s e ñ a n z a 

D. Domingo Gómez Domínguez, nata-
ral de Taranoón (Caenoa), ha presentado 
«n esta üuiversidad Instancia solicitando, 
wonao Director del Asilo titulado de Huér
fanos del 8agrado Corazón de J e s ú 9 , esta
blecido en esta oorte, oalle de Claudio 
Coello, núm. 102.se deolare que dicho 
Establecimiento reúne las oondioionea y 
oírounatanoias exigidas por Real decreto 
*« 1.° de Julio de J902 y sus disposicio
nes ooncordadas. Al efooto, acompaña á 
dioha ins tanc ia , entre otros doonmentos, 

siguientes: 
1.° Certificación de la que resalta que 

**te interesado naoió el 20 de Dioiembre 
* • 1861. 

2.° ídem de buena conducta y re&i-
denola; y 

3.° El cuadro de enseñanzas que si
sa*: 

Religión y Moral. 
Leotura. 
c*Hgrafla. 
Dibujo. 
Músioa. 
Gimnasia é Instruooldn militar. 
L «ngua oastellana. 

Historia Sagrada.de Espana y U n i 
versal. 

Geografía. 
Aritmétioa. 
Geometría. 
Conocimientos oomunes de Ciencias Fi-

sioas y Naturales. 
Lo que, en cumplimiento de lo preveni

do en el art. 7.° del Real deoreto de 1.* 
de Julio de 1902,. se anunola para gene
ral conocimiento á fin de que puedan pre. 
sentarse reclamaciones dentro del plazo 
de quinoe días, á contar desde el siguien
te al de la inserción dól presente anunoio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la respectiva 
provinola, conforme á lo dispuesto en la 
Instruoolón tercera de la Real orden fe-
oha 1.° de Septiembre de 1902, publl-
óada en la Gaceta de Madrid del dia 4 
del mismo. 

Madrid 7 de Febrero de 1905. = EI Reo-
tor, Conde. 161.—75. 

Don i María de la Concepción León y 
Gutiérrez, natural de Jerez de la Fron
tera (Cádiz), ha presentado »n esta Uni
versidad Instancia solicitando, como Di* 
rectora del Colegio de ñiflas estable
cido en esta oorte, Ronda de Segovla, 
número 9, se deolare que dicho Esta
blecimiento reúne las condiciones y 
circunstancias exigidas por < l Real de
creto de l.° de Julio de 1902 y sus dis
posiciones uouoordadas. Al efecto, acom
paña á dicha Instancia, entre otros docu
mentos, los siguientes: 

1.° Certificación de la que apareoe 
que esta interesada naoió el 5 de Marzo 

de 1881. 
2.° ídem de buena oonduota; y 
8.° El cuadro de enseñanzas que 

sigue: 
Dootrlna Cristian a y Nooiones de His-

toria Sagrada. 
Leotnra y Escritura. 
Principios de Gramátioa con ejercicios 

de Ortografía. 
Principios de Aritmétioa. 
Nooiones de Historia de Bspifl* y Geo

grafía. 
Leooi oues de cosas. 
Labores útiles y de adorno. 
Lo que, en cumplimiento de lo preve

nido en el art. 7.° del Real deoreto de 1.° 
de Julio de 1902, se anunola para gene
ral conocimiento y á fia de qae puedan 
presentarse reclamaciones dentro dol 
plazo de quince días, á contar desde el 
siguiente al de la inserción del presente 
en el BOLEUN orno.AL de la respeotlva 
provincia, conforme á lo dispuesto en la 
instrucción torcera de ia Real orden fe
cha l .° de Septiembre de 1902, publicada 
en la Gaceta de Madrid del día 4 del 
mismo. 

Madrid 7 de Febrero d i 1905.=>El 
Reotor, R. Conde. 151,—76. 

4.° Respecto á las enseñanzas qne en 
el referido Colegio se dan, comprende las 
asignaturas de la primaria y las de la se
gunda enseñanza. 

Lo que, en cumplimiento de lo preveni
do en el art. 7.* del Keal deoreto de l .° 
de Julio de 1902, se anunola para gene
ral oonooimiento y á fin de que puedan 
presentarse reclamaciones dentro del 
plazo de quinoe días, á contar desde el si
guiente al de la inserción del presente 
a n u n c i e n el BOIETIH OFICIAL de la res
pectiva provínola, conforme á lo dispues
to en la instrucción teroera de la Rea¡ 
orden feoha l .° de Septiembre de 1902, 
pubi load a en la Gaceta de Madrid del 
día 4 del mismo. 

Madrid 7 de Febrero de 1905.=El Reo
tor, R. Conde. 1 5 1 . - 7 7 . 

D. Manuel Martin y Martínez, natural 
de Madrid, ha presentado en esta Univer
sidad instancia solioitando, como Direc 
tor del Colegio titulado de Femado II 1 

el Santo, estableoido en esta oorte. oalle 
dol Mesón de Paredes,núm. 9, prinoipal 
Izquierda, se deolare que dioho Estable
cimiento reúne ¡as oondioionea y circuns
tancias exigidas por el Real decreto de 1.° 
de Julio de 1902 y sus disposiciones con
cordada*. Al efeoto. acompaña á dioha 
instancia, entre otros documentos, los si
guientes: 

1.° Certificación en la que oonsta que 
el Interesado nsoló el 31 de Dioiembre de 
1846. 

2.° Ídem de buena oonduota. 
8.° Titulo de Licenciado en la Faoul-

tad de Filosofía y Letras; y 

Sor Juana Labiano, natural de Falces' 
provincia de Navarra, ha presentado en 
esta Universidad instancia solioitando, 
como Directora d é l a Escuela de párvu
los titulada del Asilo de Ancianas oiga 
rreras, establecida en Madrid, oalle del 
Casino, núm. 1, se deolare que dioho 
Establecimiento reúne las condiciones 
y circunstancias exigidas por el Real 
decreto de 1.° de Julio de 1902 y 
sus disposiciones concordadas. Al efeo
to, acompaña á dioha instancia, en
tre otros doonmentos, los siguientes: 

1.° Certificación de la que aparece 
que la Interesada naoió el 7 de Febrero 
de 1864. 

2.° ídem de buena oonduota- y 
3.° El ouadro de enseñanzas que si 

gue, debiendo advertirse que ha com
pletado el expediente oon feoha posterior 
al 30 de Septiembre de 1904. 

Mañana 
Entrada en olaje, de ocho á nueve y 

media. 
Lunas, Leotura, Doctrina é Historias. 
Martes. Ídem id. Id. 
Miércoles, ídem id. id. 
Jueves, ídem id. id. 
Viernes, ídem id Id. 
Sábado, Explioaoión del Santo Evan

gelio. 
Salida, á las once. 

Tarde 
Entrada en clase, de dos á tres. 
Lunes, Gimnasia y Gramátioa. 
Martes, Geometría y Aritmétioa. 
Miérooles, Gimnasia y Geografía. 
Jueves, Fisiología y tres reinos. 
Viernes, Gimnasia é Historia de Es

paña. 
Sábado, Asueto. 
Salida, á las oinoo. 
Lo que, en cumplimiento de lo preve

nido en el art. 7.° del Real deoreto de 
' de Julio de 1902, Be anunola para ge

neral oonooimiento y á fin de que puedan 
presentarso reclamaciones dentro d e l 
niazo de quinoe días, á contar desde el 
siguiente al de la loseroión del presente 
anunoio en el B o l e t í n o f i c i a l de la res
pectiva provínola, oonforme á lo dispues
to en la instrucción teroera de la Real 
orden feoha 1.° de Septiembre de 1902, 
publloada en la Gaceta de Madrid del día 
4 del mismo. 

Madrid 7 de Febrero de 1905.= El Reo
tor, Conde. 

151.—78. 

núm. 49, y Juez Instructor del expedien
te que por falta de incorporación se i n s 
truye al soldado de este regimiento A n 
tonio Arce Rodríguez. 

Por la presente requisitoria eito, llamo 
y emplazo al mencionado soldado Anto
nio Arce Rodríguez, natural de Cangas 
de Tineo, provinoia de Oviedo, avecin
dado en Madrid, jornalero, de estado sol
tero, de 1*560 metros de citatura, sus 
señas pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
garzos, nariz regalar, barba poblad», bo
ca regular, señas p a r t i c u l a r e s ninguna, 
para que en el término de treinta dia 
desde la publioaolóo de esta requisitoria 
en el BOLETÍN OFICIAL de Madrid, se pre
sente en este Juzgado, sito en el looal 
que ooupa el regimiento (cuartel de loa 
Docks) en esta Plaza, á responder de 
los cargos que le resultan en el aludido 
expediente; bajo apercibimiento de que, 
si no lo verifica en el expresado plazo, 
será deolarado rebelde, siguiéndosele el 
perjnloio á qae haya lagar. 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. e l 
Rey (q. D g.) , exhorto y requiero á toda» 
las Autoridades oiviles y militares y á 
loa agentes de la policía judicial, para 
que practiquen aotivas diligencias en la 
busoa y captura de aonsado, y en oaao 
de ser habido se le oondnzoa á mi pre
sencia y disposición en ia expresada pla
za oon las seguridades convenientes, 
pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este dia. 

Dado en Madrid á 10 de Febrero da 
1905. = Ángel Aguilar. 

109.—152. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Ángel Aguilar Sala, primer teniente 

del regimiento Infantería deCovadonga, 

Juzgados de primera instancia 

CHAMBRItl 
D. José Peláez y R) Irígaez, Jaez de 

primera instancia é in9truooión del d i s 
trito de Chamberí d« esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Domingo Garoía Mafíiz, de treinta y oua-
tro años, natural de Zitnora, casado, jor
nalero, qne ha vivido en la oalle de Santa 
Engraoia, núm. 115, ignoran los 3 sus de
más oirounstanoias y aotual paradero, 
para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserta en la Gaceta de 
Madrid, oomparezca en mi Sala andlen-
oia, sita en el Palacio de los Juzgados, oa
lle del General Castaños, oon el objeto de 
qae responda á los cargos qao le resol
tan en la causa qae contra él instruyo por 
el delito de atentado; aperoibido que, de 
no verifloarlo, será deolarado rebelde y 
le parará el perjuicio á -que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á loa 
agentes de la policía judicial, prooedan á 
la busoa del expresado procesado, ouyaa 
señas personales no ooostan, y en el oaao 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado. 

Madrid 6 de Febrero de 1905.«José 
Pelaos y Rodríguez.=El Escribano. Li
cenciado Falgenoio Mazas. 

107.—152. 
HOSPICIO 

D. José María de Ortega Morejóa, Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del U o s d í c í o do esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Miguel Menéndez Sastre, de veinticuatro 
aflosde edad, soltero, fontanero, hijo de 
Baldomero y de Clotilde, natural de la 
Habana, que vivió en )a oalle de la Ar-
ganzuela, núm. 17, y ouyo paradero a» 
ignora, para que en término de diez díaa t 

ornados desde el siguiente al eu qne esta 
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Miércoles de 46 Febrero de 1905 

requisitoria i e inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien

cia, tita en el Palacio de los Juzgados, 
oal le del General Castenos, con el objeto 
de llevar á cumplido efecto una diligen
cia acordada por el Juzgado; aperoibido 
que, de no verifioarlo, será declarado re

belde y le parará el perjuioio á que hu
biere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to-
das las Autoridades, y ordeno a los agen
t e s de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas se
ñas personales son: estatura regular, ojos 

negros, pelo ídem, nariz regular, oolor del 
Toetrn bueno, viste americana y pantalón 
negros y gorra, y en el caso de ser habi
do lo pongan á mi disposición en la Cár
cel c e l u l a r . 

Madrid 9 de Febrero de 1905.=« José 
María de Ortega M orejón. = El Escri
b a n o , Rioardo Gómez. 

1 0 8 . - 1 5 1 . 
INCLUSA 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
primera instancia 6 instrucoión del dis
trito de la lnolusa de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Antonio Galán, pinohe que era en 28 
de Enero de 1904 del onfé Universal de 
esta corte, y quo en dicha fecha hubitaba 
en la casa núm. 28 de la calle del Mesón 
de Paredes, piso guardilla, para que en 
el término de nueve días, contados desde 
el siguiente al on que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audienolu, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de notificarle 
el auto de procesamiento oontra él diota
do en causa por contrabando y recibirle 
declaración indagatoria; apercibido que, 
de no verificarlo, será dcolarado rebelde 
y le parará el perjuioio á que hubiere 
l igar . 

Al mismo tiemroruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, prooedan 
A la busoa del expresado procesado, cu
yas señas personales se ignoran, y en el 
caso de ser bebido lo pongan & mi dis
posición en este Juzgado. 

Madrid 6 de Febrero de 1905.=Luis 
Rodriguezde Llera. ==El Esorlbano, P. H. 
Manuel Zarandieta. 

' 1 5 1 . - 7 1 . 

D. Luis Rodríguez de Llera, Jaez de 
primera instancia é insiruooión del dis
trito da la Inclusa de esta corte. 

Por e> presente oito, llamo y emplazo á 
José Rüiz Gómez, de veintiocho «ños de 
edad, hijo de José y de FranoisoA, natu
ral de MAlaga, qne estuvo domiciliado en 
el Paseo de las Yeserías, núm. 11, piEO 
bajo, para que en e: término de diez dí*s, 
ooatados desde el sigaiente al en que esta 
requisitoria ee inserta en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Btla aadlen-
ola, sita en el Palacio de los Juzgados, 
oalle del Gañera! Castalios, uon el objeto 
de ser reduoido á prsiór.; aperoibido que, 
de no verifioarlo, será declarado rebelde 
y le parara el perjuicio á que hubiere 
Jugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentOB do la policía judicial, prooedan á 
]a busoa del expresado prooesado, cuyas 
señas personales son: estatura regalar, 
pelo oastafio, ojos castaños, nariz regu
lar, rostro moreno y viste de artesano, y 
enel caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la Cárcel de su sexo. 

Madrid 8 de Febrero de ígoS^Lnis ' 

Rodríguez de Llera. = El Esorlbano, Án
gel Ángulo. 

120.—152. 
ALCAÑIZ 

D. Francisco de la Torre y Labat, Juez 
de instrucoión del partido de Aloafiiz. 

Hago saber: Que en cumplimiento d e 

orden de la Superioridad, dimanante de la 
causa seguida en este Juzgado contra Pa
blo Al besa Erranz y otros sobre^bheoho, 

ha acordado llamar por edictos á los efeo. 
tos de la citación, que se insertarán en el 
BOLETÍN OFIOUL de Madrid y en el de es
ta provínola, á D. Isidro Calderón Romero 
(oonooido por «Calderón de la Barca»), ve
cino de dioha villa de Madrid oalle del 
Tribulete, núm. 6, guardilla, y hoy de ig
norado paradero, á fin de que como tes
tigo oomparezoa ante la Audiencia pro
vincial de Teruel el día 26 de Abril pró
ximo, á las diez, á la asistencia del juicio 
oral de la c u s a arriba expresada-, bajo 
la responsabilidad que establece la ley 
de Enjuiciamiento oriminal. 

Dado en Aloafiiz á 6 de Febrero de 
1905.= Francisco de la Torre.=De su or
den, P. I., Víotorlano M. Velázquoz. 

151.—58. 
CEBREROS 

Autos. — Al sumario de su razón, y: 
Resultando: Que por providenoia de 

10 de Dioiembre último se aoordó am
pliar la deolaración del prooesado Basi
lio González Dual, lo que no pudo tener 
efeoto por haberse mudado de domioilio, 
ignorándose, por lo tanto, donde se en-
ouentre: 

Considerando: Que se está en el oaso 
prevenido en el art. 504 de la ley de En
juiciamiento oriminal. 

S. S., por ante mi el Escribano, dijo: Se 
deorete la prisión provisional del proce
sado Benito Agapito González Dual, oo
nooido por Basilio, la que será por ahora 
comunicada y sin fianzas; y para quo ten
ga efeoto, interésele por medio de edictos 
que se insertarán en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y Gaceta de Madrid, li
brándose las oportunas comunicaciones 
al Sr. Gobernador oivil y Exorno, señor 
Subsecretario del Ministerio de la Gober
nación, y diríjase oomunioaoión al señor 
Coronel del 14.° teroio de la Guardia 
oivil para que se prooeda á la busoa, 
oaptura y oonduooión á este Juzgado de 
dlobo prooesado, autorizándose al Juez 
de instruooión á quien fuere presentado 
para ratificar la prisión dentro del tér
mino legal, y remítase testimonio de este 
auto al Sr. Fisoal do la Anuencia do 
Avila. 

El Sr. D. Carlos de Entramb.^snguas y 
Corseín, Juez de instrucoión do esta v i -
Ha y partido de Cebreros, lo mandó y fir
ma en ella y Enero 24 de 1905: doy f ó . = 
Carlos de Entrambasaguasi=Elodio Gon
z á l e z ^ Es copia: Eladio Gonzá'ez. 

1 4 9 . - 1 5 . 

Juzgados municipales 

BTTENAVISTA 
En virtud do providenoia del Sr. don 

José Alvarez Rodríguez, Juez municipal 
suplente del distrito de la Latina, se oita 
y llama por término do oinco días A José 
López Garoia, de treinta y ouatro años, 
natural d9 Enoiso, provincia de Logroño 
de catado casado, ooupaoióo jornalero, y 
que dijo vivir en la callo de la Palma, 
núm. 68, segundo, á fin de que oompa
rezoa en la Saía audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de las Maldonadas, 
núm. 11, prinoipa!, para la práotioa de 
ana dillgenoia pendiente en el mismo; 

aperoibido que, de no oompareoor, le pa
rará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 81 de Enero de 1905.=V.* B.' 
=Jo8ó Alvarez.=»El Secretario, Licen
ciado Julián Fernández Garoía. 

148.—960. 

En v i r t u d / e providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita. llama 
y emplaza á Pedro Herrero Rinoón, que 
dijo vivir en la calle del Mesón de Pare
des, núm. 18, y ouyo paradero en la ao-
tualidad se Ignora, para que en el térmi
no de nueve días oomparezoa en dioho 
J uzgado, sito en la oalle de Belén, núme
ro 2, piso segundo, á oumplir la pena que 
lehasidoimpnesta en el juicio de faltas nú
mero 1 028, que pende en este Juzgado 
por amenazas y lesiones; aperoibido que, 
de no verifioarlo, le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 31 de Enero de 1905.= V.° B.° 
« E . Gómez de Baquero.=El Seoretario, 
Lioenoiado Mario Sarratacó. 

149.—994. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal dol distrito de Buenavista de 
de esta oorte, por el presente se oita, lla
ma y emplaza á Ramón Reduelo Méndez, 
que dijo vivir en la oalle de Garellano, 
número 1, ouyo paradero en la aotuaildad 
se ignora, para quo en el término de nue
ve dias oomparezoa en dicho Juzgado, 
sito en la oalle de Belén, núm. 2, piso se 
gundo, á oumplir la pena que le ha sido 
impuesta en el juicio de faltas núm. 586, 
que pende en este Juzgado por esoán-
dalo; aperoibido que, de no verifioarlo, le 
parará el perjuioio A que haya lugar en 
dereoho. 

Madrid 81 de Enero de 1905.=»V.° B.° 
= E . Gómez de Baquero.=El Seoretario, 
Lioenoiado Mario Sarrataoó. 

149.- -995. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Mariano Garoia Iglesias, 
que dijo vivir en la oalle de Toledo, 
número 115, pastelería, y ouyo paradero 
en la actualidad se ignora, para que en el 
término de nueve días oomparezoa en di
oho Juzgado, sito en la oalle de Belén, 
número 2, piso segundo, á cumplir la pe
na que le ha sido impuesta en el juicio de 
faltas núm. 18, que pende en este Juz
gado por malos tratos; apercibido que, de 
no verificarlo, le parará el perjuioio á qne 
haya lugar en dereoho. 

Madrid 7 de Febrero do 1905.=V.°B.° 
E. Gómez de Baquero.= El Secretario, 
Lioenoiado Mario Sarrataoó. 

1 5 1 . - 6 8 . 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oo rte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Benigno Martínez Pasoual, 
que dijo vivir en la oalle de Fernando el 
Oatólloo, núm. 3, y ouyo paradero en la 
actualidad se ignora, para que en el tér
mino de nueve días oomparezoa en diobo 
Juzgado, sito en la oalle de Belén, núme
ro 2 . piso augundo, á oumplir la pena 
que le ha sido impuesta en el juloio de 
faltas núm. 586, que pende en este Joz 
gado por escándalo; aperoibido que, de 
no verifioarlo, le parará el perjuioio á que 
haya lugar en dereoho. 

Madrid 81 de Enero do 1905. = V . ° B . °= 
E. Qómez de. Baquero.=El 8eoretarlo, 
Lioenoiado Mario Sarratacó. 

149. -996. 

En virtnd de providenoia del o 
municipal del distrito do B N A T T [' ^ \ 

_ . U 1 V { . , esta corte, por el preséntese oitaT** 
y emplaza á Norberta Mora Sánchez 1 8 , 1 

dijo vivir en la oalle de Castolló^ „ 1 ^ 
ro 74, primero interior ouarto 
1, > cuyo paradero en la actualid^** 
Ignora, para que en el término de a B '* 
días comparezca en dicho Juzgado y.' 
en la calle de Belén, núm. 2, p i w 8 e L ! 
do, á cumplir la pena que la ha sido i"* 
puesta en el juicio do faltas n*.- ^ 

»¡e , 

la parará el perjuicio á que hi 

que pende en este Juzgado p o r - - o - - " v » pop . 
tratos; aperoiblda que, de no verlfl 
la parará el perjuicio á que hay a h^ ' 
en dereoho. 

Madrid 81 de Enero de 1905 _ 
= E. Gómez de Baqoero.= El Secret 
Lioenoiado Mario Sarratacó. •rio, 

149.-! 

En virtud de providenoia del 8r. j t t t | 

municipal del distrito de Buenavista d» 
esta corte, por el presente se oito, \\k. 
ma y emplaza á Jote Moran Merendé» 
que dijo vivir en la calle de Toledo, nft. 
mero 115, pastelería, y ouyo paraden 
en la aotuaildad se ignora, para que e t 

el término de nueve dios comparezca ?D 
dioho Juzgado, sito en la oalle de Belíe, 
núm. 2 , piso segundo, á cumplir la peni 
que le ha sido impuesta en el juicio de 
faltas núm. 18, que pende en este Juzga
do por malos tratos; apercibido, que de 
no verifioarlo, le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 7 de Febrero de 1905.=V.' B.' 
El Seoretario, Lioenoiado Mario Sarra
taoó. 

151.-67. 
CHAMBERÍ 

D. José María Romero y Znrbsno, Juei 
municipal suplente del distrito de Cham
berí de esta oorte. 

Hago saber: Que en el juicio de falta» 
seguido en este Juzgado contra Felipe 
Garoia Salmón por lesiones á Eugeo» 
Gutiérrez Suárez, se ha diotado oon fecha 
13 de los correntea sentenoia cuy»P»f , e 

di spositiva dice asi: 
Fallo-, que debo condenar y condene 

en rebeldía á Felipe Garda Salmón »I» 
pena do quince días de arresto y pago de 
las costas. 

Así por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando, lo pronunoio, mando J 
Ürmo.=José María Romero. 

Publicación. =Leída y publioada fa* 
la anterior sentenoia por el Sr. D. J 0 1* 
María y Zurbano, Juez municipal sople
te del distrito de Chamberí, estando cele
brando audiencia en el día de su feo b l 

de quo oertifloo. 
Dado en Madrid á 30 de Enero de 190&-

«=V. # B.°=Romero. 
148.— 

En virtud de providenoia de! Sr. 
José María Remero y Zutbano, Joe» 
nioipal suplente del distrito de Chamb^ 
de esta oorte, se cita, llama y empl*** 
Juan Cayuela Carrlllu, cuy*B dem* 8 °"" 
ounstanoias y aotnal paradero so 
ran, para que en término de segundo 
oomparezoa en dicho Juzgado a e*d* 
gulr la pena impuesta en juioio de f* l , 4 , , 

bajo apercibimiento de que, si 00 lo r * j 
rífioa, le parará el perjuioio quo b * y 

lugar. 

Madrid 31 de Enero de 1905-*= v ° »• 
Romero.=E1 Seoretario, Mariano Ord 

149 . - 9. 
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